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R O L O G O 

México se ha distinguido entre la com~ 
nidad internacional, por ser un pa!s que ha mantenido 
inalterable su tradición de absoluto respeto del asi
lo pol!tico. Ha dado cabida a todo ser humano que en 
su pa!s de origen fué objeto de vejaciones en su per
sona o derechos de ciudadanos, viéndose orillado a s~ 
lir huyendo en busca de protección, tales han sido en 
México los casos de los españoles y últimamente de 
los guatemaltecos. 

A finales de la década de los setentas, 
surge para nuestro pa!s, un problema originado por el 
régimen militar represivo que prevalecla en Guatemala, 
donde se registraron masacres masivas de civiles. Orl 
ginando tal situación, que una cantidad considerable 
de guatemaltecos, saliera en busca de un lugar donde 
asegurar la vida de su familia y la propia, y que por 
razón geogr~fica, optara por emigrar a nuestro pals. 

No obstante el estricto respeto que ha 
tenido México por el asilo pol!tico, en el caso de 
los emigrantes guatemaltecos a nuestro territorio, no 
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ha sido posible otorgarles tal categorla, en virtud 
de que no reunen el requisito esencial que establece 
la Ley General de Población, consistente en ser per
seguidos pollticos en el pals del cual provienen. 

Se pretende estudiar la situación de 
estos emigrantes centroamericanos, ya que seguramen
te nos encontramos ante la existencia de una laguna 
jurldica, en virtud de que no se encuentra regulada 
su situación en nuestra legislación. 

Se hace especial énfasis, a la labor 
que han desarrollado los Organismos dependientes de 
la Organización de las Naciones Unidas, principalme~ 

te el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 
Refugiados y por parte del Gobierno de nuestro pals, 
la Comisión Mexitana de Ayuda Refugiados, ya que 
conjuntamente estos Organismos han prestado gran ayg 
da a los emigrantes. 

Se concluye sugiriendo la actualiza 
clón de nuestra legislación, a fin de que se regule 
adecuadamente la situación de los refugiados en nues 
tro pals. 
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1.- ANTECEDENTES HISTORICOS 

La Primera y Segunda Guerra Mundial, 
la Revolución Rusa, la Guerra Civil Española entre 
otros, fueron enfrentamientos bélicos que originaron 
desplazamientos masivos de seres humanos que huyeron 
de sus paises en busca de un lugar donde refugiarse 
para asegurar la vida ~e su familia y ia propia. La 
situación de los refugiados despertó la atención de 
las naciones, que por cuestiones humanitarias asumí~ 
ron la responsabilidad de protegerlos. 

En el año de 1921, se creó la Oficina 
del Alto Comisionado para Refugiados, siendo el pri
mer organismo especializado de la Liga de las Nacio
nes, encargado de buscar una solución al problema de 
los refugiados. El primer Alto Comisionado fué el 
doctor Pridtoj Nansen y su mayor logro fué lo que se 
conoció con el nombre de Pasaporte Nansen; este doc~ 
mento permitió a los refugiados el tránsito libre 
través de varios paises para poder buscar un nuevo 
hogar y empleo. Esta Oficina coordinaba esfuerzos y 
aportaciones materiales y no tenla una función oper! 
cional, por consiguiente no pod!a disponer de los 
fondos de !a Liga de !as Naciones. 

Al morir Pridtoj Nansen, la Liga est! 
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bleció en 1930 una nueva Oficina para los refugiados 
conocida con el nombre de Oficina Internacional Nan
sen para Refugiados, su primer Presidente fué el dof 
tor Max Huber, quien organizó la primera convención 
referente al estatuto de los refugiados en 1933. En 
dicha convención se establecieron las siguientes ga
rantlas para los refugiados: 

a) Se mejoró y extendió el Pasaporte Nansen 
b) Se restringió la pr~ctica de la repatriación 

forzada 
c) Se garantizó los derechos civiles de los refu 

glados, y 

d) Se aseguró un trato favorable a los refugi~ 
dos referente al empleo, asistencia social e 
impuestos 

En el mismo año, y a ralz de los gra~ 

des movimientos de refugiados provenientes de Alema
nia, el problema se llevó ante la Liga de las Nacio
nes. Las objeciones alemanas contra una acción dl 
recta por parte de la Liga en este conflicto, origi
nó al establecimiento de un Alto Comisionado para Re 
fugiados Alemanes, como una organización separada de 
la Liga y que no tenla acceso a los recursos de é~ 
ta. En 1930 se combinaron los trabajos de estos dos 
organismos bajo uno de nueva creación el cual fué d~ 
nominado Alto Comisionado para Refugiados estuvo 
bajo el mandato de la Liga de las Naciones. A pesar 



de estar bajo su responsabilidad, no tenla acceso 
los fondos de la Liga y no llevaba a cabo acciones 
directas, sino que canalizaba fondos para ayudar a 
los refugiados. 

Cabe destacar las caracterlsticas de 
estas organizaciones intergubernamentales, algunas 
de las cuales podemos encontrarlas en los organismos 
que se ocupan actualmente del problema; 

a) Se trataba de organizaciones temporales. Se 
les fijaba un mandato limitado y ésto ocasio
naba que frecuentemente se formaran nuevos or 
ganismos para encargarse de los refugiados. 
El problema de los refugiados fué tratado de! 
de un principio como un problema de carácter 
temporal, este conce~to subsiste actualmente 
y considero que entorpece el funcionamiento 
de estos organismos, ya que ia creación de un 
organismo permanente serla más conveniente en 
varios aspectos, tales como el de poder fijar 
metas a largo plazo, contar con un fondo per
manente, etc. El problema de los refugiados 
no es un problema temporal y esto lo ha demos 
trado la historia. 

b) Se distingu!an por tener un carácter no oper~ 
cional respecto a la asistencia material, ya 
que no contaban con los fondos de ia Liga de 
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las Naciones, sino que coordinaban y canaliz~ 
ban los donativos que las agencias volunta
rias aportaban; la Liga únicamente financiaba 
los gastos administrativos. 

c) Pretendlan tener una finalidad apol!tica, su 
tarea era humanitaria y solidaria. 

d) La protección de los refugiados era su princl 
pal responsabilidad. 

e) Por lo expuesto en el inciso b), depend!an en 
gran medida en el liderazgo individual para 
lograr el éxito deseado y obtener recursos p~ 
ra poder realizar su labor. 

f) La repatriación era considerada como la solu
ción ideal, teniendo siempre en cuenta, como 
hoy en d!a, la voluntad individual de los re
fugiados. La integración y asilo en terceros 
paises era una practica usual. 

g) Dichas organizaciones, tenlan un mandato res
tringido a un émbito geogréfico limitado que 
comprend!a únicamente el Continente Europeo. 

En el año de 1938, se llevó a cabo la 
Segunda Conferencia Internacional sobre refugiados 
en Evian Les Bains, cuyo mayor logro fué el de esta-
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blecer un Comité lntergubernamental para Refugiados, 
cuyo objetivo principal fue el de resolver el probl~ 
ma de éxodo alemAn y que posteriormente en 1944, se 
vió facultado para solucionar el problema de todos 
los refugiados europeos. Después de un periodo de 
inactividad debido a la Segunda Guerra Mundial, el 
Comité reasumió su trabajo de reubicación y prote~ 

ción legal y cooperó estrechamente con el Organismo 
de las Naciones Unidas de Socorro y Cooperación. E~ 

te organismo estaba encargado de asistir a Europa en 
la reconstrucción de las Areas desvastadas por la 
guerra y de repatriar a los millones de personas que 
se encontraban fuera de su pals o que hablan sido 
conducidas a Alemania para realizar trabajos forz~ 
dos o como prisioneros. 

En su Primer Periodo de Sesiones en 
1946, la ONU decidió unificar todas las actividades 
para la asistencia de los refugiados en una sola or
ganización. Se creó entonces la Organización Inter
nacional de Refugiados como una agencia especializ~ 
da y temporal de Naciones Unidas. Este organismo se 
rigió de acuerdo a tres principios bAsicos que fue 
ron elaborados durante ese periodo: 

a) El problema de los refugiados debla ser consl 
derado como un problema internacional. 

b) La repatriación forzada fué desechada. 



c) La repatriación fue considerada como la mejor 
solución posible. 

Subsistiendo actualmente dichos con
ceptos. Enseguida se puso de manifiesto la falacia 
de que el fenómeno era transitorio y se consideró 
que para lograr mejores resultados era necesario 
unir y organizar el esfuerzo internacional y que era 
conveniente que fueran los miembros de las Naciones 
Unidas los que participaran y sufragaran los gastos 
que ocasionaba la ayuda a los refugiados. 

Durante el periodo comprendido entre 
los años de 1948 a 1949, hubieron diferentes sesio
nes en el seno de la Organización de las Naciones 
Unidas para discutir acerca de la creación de un nu~ 
vo organismo que se ocupara de los refugiados. Las 
discusiones versaban principalmente sobre las si 
guientes cuestiones: 

a) La duración del organismo. 
b) La naturaleza de la asistencia material que 

se brindarla a los refugiados. 
c) El Ambito de acción del Alto Comisionado, es 

decir, el concepto del término "refugiados". 
d) La extensión de las actividades de la oficina 

mAs allA de la protección legal. 



e) Si el Alto Comisionado estar!a bajo la direc
ción de la Secretarla General o si serla un 
organismo especial e independiente. 

La postura de los paises socialistas 
era de que los refugiados deb!an ser repatriados y 

que su reubicación en otros paises lesionaba la sob~ 
ranla del Estado del cual eran nacionales. La post~ 

ra occidental sostenla que para que la repatriación 
se llevara a cabo, debla existir el consentimiento 
expreso de los refugiados. 

El dla 3 de diciembre de 1949, se 11~ 

vó a cabo la votación para establecer !a Oficina del 
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Re
fugiados y esta fué establecida el 12 de enero de 
1951. A propuesta del Secretario General, la Asam
blea votó a favor de la creación de un órgano espe
c iai con la capacidad y competencia para actuar ind~ 

pendientemente. Este nuevo Organo tendrla como to
dos sus antecesores, un carácter temporal y estaba 
destinado a no ser un Organo de acción operativo, sl 
no de estudio y coordinación con la facultad de recl 
bir fondos y canalizarlos para proveer asistencia ma 
terial a !os refugiados. 
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2.- CREAC!ON DE SU ESTATUTO 

El 1• de enero de 1951, se creó la 
Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para Refugiados (ACNUR) por un periodo inicial de 
tres años, de conformidad con las resoluciones 319 
(IV), del 3 de diciembre de 1949 y 428 (V), del 14 
de diciembre de 1950 de la Asamblea General. La Ofi 
cina se estableció como órgano subsidiario de la 
Asamblea General sobre una base análoga a la de los 
otros programas de las Naciones Unidas. En el tran~ 

curso de esos tres años resultó evidente que era n~ 
cesarlo que las Naciones Unidas prestaren una ate~ 

clón continua a los problemas de los refugiados y 
por consiguiente el mandato del ACNUR se prorrogó 
por un periodo de cinco años y se ha venido renova~ 
do sucesivamente (1). La Oficina del Alto Comision~ 
do inicialmente estuvo destinada a no ser un órgano 
de acción operativo, sino de estudio y coordinación; 
de acuerdo a su Estatuto, tenia que decidir cuál de 
los proyectos presentados deberla ser puesto en mar
cha y debla coordinar los esfuerzos que las organiz~ 
clones voluntarias llevasen a la práctica. 

(1) Estatuto de la Oficina del Alto c.anisionado re las Naciones Unidas para 
los Refugiados; 00, Girebra, 1970, p. 3. 
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Las actividades del Alto Comisionado se hallaban re~ 
tringidas, en virtud de los estrictos limites leg~ 
les establecidos en su Estatuto. En su primer fase 
se presentó el problema de los refugiados de Alem! 
nia Oriental en la República Federal de Alemania y 
que estaban fuera del mandato confiado al Alto Comi
sionado. Ante la negativa del Consejo Económico So
cial (ECOSOC) de considerarlos dentro del Ambito de 
acción del Alto Comisionado, la Fundación Ford inter 
vino y contribuyó con un programa especial para que 
el Organismo Internacional se ocupara de grupos de 
refugiados que no entraban bajo su mandato. Lo i~ 

portante de esta ayuda financiera fue la de ampliar 
las funciones del Alto Comisionado para que éste ac
tuase de inmediato para coordinar los diversos e~ 
fuerzas realizados para resolver la llagada de los 
refugiados. 

El 26 de noviembre de 1957, la resol~ 
ción 1167 (XII) de la Asamblea General, extendió de 
hecho el campo de acción del Alto Comisionado mas 
allA de los limites legales establecidos en su Esta
tuto. El problema en discusión era el de los refu 
giados chinos en Hong Kong. Para los Estados que r~ 

conoclan a China Popular los refugiados chinos llen! 
ban los requisitos del Estatuto, y para aquéllos que 
reconoclan a China Nacionalista, los refugiados de 
China Popular podlan ser legalmente protegidos por 
el gobierno de la primera y por lo tanto no llenaban 
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los requisitos que el Estatuto daba para ser cons!d~ 
radas como refugiados. Dicha resolución no se refi
rió a los aspectos legales, únicamente autorizó al 
Alto Comisionado a emplear sus buenos oficios para 
lograr un acuerdo y solucionar tal problema (2). 

El 20 de noviembre de 1959, el conceQ_ 
to de buenos oficios fue ampliado en la resolución 
1388 (XIV) por la Asamblea General, la cual facultó 
al Alto Comisionado a que empleara sus buenos ofl 
cios con el fin de lograr el bienestar de los refu
giados no incluidos bajo su mandato. El Año Mundial 
de Refugiados trajo como consecuencia poder proteger 
a los refugiados en su mAs amplio sentido sin tomar 
en cuenta si satisfacían o no los criterios legales 
de las Naciones Unidas. De aqu! se desprende el he
cho de que por encima de los criterios legales que 
establecen las condiciones para ser considerados re
fugiados, se encuentra la finalidad de salvaguardar 
los derechos Inalienables del hombre, evitando que 
fueran sometidos a cualquier limitación. 

En el año siguiente, el concepto de 
buenos oficios era lo suficientemente elAstico para 
permitir aportar ayuda efectiva con la única condi

ción de que hubiese suficiente interés y apoyo por 

(2) Cfr. H:CTOO curffill: La Proyección lrrt:Emaciooal de los Oerecms fU!uros., 
Instituto de lnvestigacicn:s Jurídicas de la \JW4, Mixico, 1970, p. 86. 
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parte de Ja Comunidad Internacional. Fue as! como 
se atendieron los nuevos problemas derivados de nu~ 
vos grupos de refugiados en Asia y Africa. La resQ 
lución del 20 de diciembre de 1961 permitió al Alto 
Comisionado decidir libremente qué grupos de refugi~ 

dos deb!an beneficiarse de sus buenos oficios y se 
le facultó a utilizar el Fondo de Emergencia tanto 
para estos grupos fuera de su mandato, como para los 
refugiados que estaban bajo su jurisdicción. 

El 14 de diciembre de 1950, el Estat!!_ 
to fue aprobado por la Asamblea General como anexo a 
la resolución 428 (V). Se expresa que la labor del 
Alto Comisionado tendr~ un car~cter enteramente apo
l!tlco y que ser~ humanitaria y social {3). En el 
Estatuto se define la competencia del Alto Comisiona 
do el cual podr~ ocuparse de: 

l. a) Cualquier persona que haya sido considera
da como refugiado en virtud de los arre
glos del 12 de mayo de 1926 y del 30 de ju 
nio de 1929, o de las convenciones del 2~ 
de octubre de 1933 y del 10 de febrero de 
1938 o de la constitución de la Organiza 
ción Internacional para Refugiados. -

b) Cualquier persona que como resultado de 
los acontecimientos ocurridos antes del 10 

(3) Estatuto de la Oficina del Pru.JR: q:¡. cit., pp. 3-10. 
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de enero de 1951 y debido a fundados temo
res de ser perseguidos por motivos de raza, 
religión, nacionalidad y no pueda, o a cau 
sa de dichos temores o de razones que no 
sean de mera conveniencia personal no quie 
ra acogerse a la protección de ese pals, o 
que, por carecer de nacionalidad y estar 
fuera del pals donde antes tenla su resi
dencia habitual no pueda o, a causa de di
chos temores o de razones que no sean de 
mera conveniencia personal, no quiera re 
gresarse a él. -

!l. Cualquier otra persona que se halle fuera 
del pals de su nacionalidad o, si carece 
de nacionalidad fuera del pals en el cual 
tenla su residencia habitual, por tener o 
haber tenido temores fundados de ser vlctl 
ma de persecuciones por motivos de raza~ 
religión, nacionalidad u opiniones pollti
cas, y no pueda o, debido a ese temor no 
quiera acogerse a la protección del gobier 
no del pals de su nacionalidad o, si care~ 
ce de nacionalidad y no quiera regresar al 
pals donde antes tenla su residencia habi
tual. 

111. Respecto a la cual existan motivos funda
das para creer que ha cometido uno de los 
delitos comprendidos en las disposiciones 
de los tratados de extradición ... (art. 62 
del Estatuto). 

Las funciones principales del Alto C~ 

misionado son la de dar protección a los refugiados 
y la de buscar soluciones permanentes para éstos. 
Dentro de la primera acción se encuentran: 

l. Promover la conclusión y ratificación de 
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convenios internacionales para proteger a 
los refugiados vigilando su aplicación y 
proponiendo modificaciones; 

lI. Promover, mediante acuerdos especiales con 
los gobiernos, la ejecución de todas las 
medidas destinadas a mejorar la situación 
de los refugiados y a reducir el número de 
los que requieran protección; 

III. Asistir a los gobiernos y a los particula
res en su esfuerzo por fomentar la repa
triación voluntaria de los refugiados o su 
asimilación en nuevas comunidades naciona
les; 

IV. Promover la admisión de refugiados, sin ex 
cluir a las categorlas más desamparadas~ 
en los territorios de los estados; 

V. Tratando de obtener que se conceda a los 
refugiados permiso para trasladar sus habe 
res y especialmente los necesarios para su 
rea sentamiento; 

VI. 

VI!. 

VII!. 

IX. 

Obteniendo de los gobiernos información 
acerca del número y la situación de los re 
fugiados que se encuentran en sus territo~ 
rios y de las leyes y sus reglamentos que 
les conciernen; 

Manteniéndose en contacto permanentemente 
con los gobiernos y las organizaciones in
tergubernamentales interesadas; 

Estableciendo contacto en la forma que juz 
gue más conveniente, con las organizacio 
nes privadas que se ocupen de cuestiones 
de refugiados; 

Facilitando la coordinación de los esfuer
zos de las organizaciones privadas que se 
ocupen del bienestar social de los refu 
giados. (art. SQ). 
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Dentro de la búsqueda de soluciones 
permanentes el ACNUR considera que la repatriación 
voluntaria es la solución ideal, sin embargo como é! 
to no es posible en muchas ocasiones se trata en par 
ticular de promover la concesión de asilo a los ref~ 
glados, aqu! aparece el principio de no devolución 
(non refoulment) que se aplica igualmente a las per
sonas cuya residencia en el territorio ha sido aut~ 
rizada y a las que entraron ilegalmente. Este prin
cipio no Implica que el Estado admltente tenga que 
permitir la residencia permanente de un refugiado 
una vez admitido, tal Estado puede, dependiendo de 
sus obligaciones Internacionales, realizar la expul
sión de ese refugiado pero a otro pa!s. 

El Alto Comisionado presenta anualme~ 
te un informe a la Asamblea General por Intermedio 
del ECDSOC. De conformidad con el pArrafo 4 del Es
tatuto de este Organismo se creó un Comité Consulti
vo que en 1958 se constituyó como el Comité Ejecut~ 
vo del Programa del Alto Comisionado. De acuerdo 
sus atribuciones el Comité aprueba y supervisa los 
programas de asistencia material de la Oficina del 
Alto Comisionado y lo asesora en el desempeño de sus 
funciones. 

En resoluciones posteriores se ha pe
dido al Alto Comisionado que se ocupe de las pers~ 

nas desplazadas, como vimos anteriormente, dentro 
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del marco de las actividades humanitarias de las Na
ciones Unidas. Esta flexibilidad de criterios sed~ 
bló a que comenzaron a aparecer nuevos problemas fu~ 

ra del contexto europeo y a la gran magnitud de ref~ 
giados que hay en el mundo. 

3.- CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS DE LAS NACI~ 
NES UNIDAS CELEBRADA EN GINEBRA EN EL ARO DE 
1951 

Por orden de la Asamblea General, se 
celebró en Ginebra en el verano de 1951 una Confere~ 

cia de Plenipotenciarios de las Naciones Unidas para 
redactar una convención que regulase el estatus jurl 
dico de los refugiados. Como resultado, el 28 de j~ 

llo de 1951 se aprobó la Convención de las Naciones 
Unidas sobre el Estatuto de los Refugiados, que e~ 

tró en vigor el 21 de abril de 1954 (4). 

En dicha Convención se unificaron los 
acuerdos Internacionales previos sobre refugiados y 
constituye la codificación mAs completa de los dere
chos de los mismos que se haya intentado hasta la f~ 
cha en el plano internacional. Establece normas bA
sicas m!nimas para el tratamiento de los refugiados. 

(4) Croveo::loo y Protocolo oo las Nacieres lklldas scllre el Esta1:lJto oo los Re
fugiaros; CN.J, Ginebra, 1970, p. 3 
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r~ntiene también disposiciones en cuanto a su docu 
~enta•ión, inclusión hecha de un documento de v1a¡e 
en forma de pasaporte, baste recordar al pasaporte 
Hansen. Sus disposiciones se consideran tan impor
tantes que no admiten la formulación de reserva. E~ 

tre ellas tenemos la definición del término de refu
giado y el principio de no devolución. 

a) CLAUSULAS DE IHCLUSION. 

Se Identifica como refugiado: 

A toda persona que haya sido considerada co 
mo refugiada en virtud de los arreglos deT 
12 de mayo de 1926 (5). 

La creación de todos aquellos instru
mentos que sirvieron para reglamentar la situación 
de los refugiados, tiene por objeto establecer un n~ 

xo con el pasado y garantizar la continuidad de la 
protección internacional de los refugiados de que se 
ocupó la comunidad internacional en diversos peri~ 
dos anteriores. 

Igualmente el propio articulo aplica 
el término de refugiado a toda persona: 

(5) Art. 1Q de la Coovencioo; p. 14. 
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Que como resultado de acontecimientos ocu 
rridos antes del 1° de enero de 1951, y debl 
do a fundados temores de ser perseguida por 
motivos de raza, religión, nacionalidad, per 
tenece a determinado grupo social u opinio 
nes pollticas se encuentre fuera del pals de 
su nacionalidad, y no pueda, o a causa de di 
ches temores no quiera acogerse a la protec~ 
clón de tal pals; o que, careciendo de persa 
nalidad y hallándose a consecuencia de tales 
acontecimientos fuera del pals donde antes 
tuviera su residencia habitual, no pueda o a 
causa de dichos temores, no quiera regresar 
a él (6). 

Se hace hincapié en que la fecha de 
1951 es únicamente relevante para en el caso de los 
estados partes de la convención que no son también 
partes del Protocolo de 1967. 

El término "fundados temores de ser 
perseguida" es la parte fundamental de la definición. 
Dado que el concepto de temores es subjetivo, la di 
terminación de la condición de refugiado requiere prl 
mordialmente una evaluación de las declaraciones del 
solicitante m~s que un juicio sobre la situación de 
su pals de origen. Al elemento temor se le añade el 
calificativo "fundado", ello significa que no sólo el 
estado de ánimo de la persona determina su condición 

(6) !bid. 
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de refugiado, sino que debe estar basada en una si
tuación objetiva (7). 

Aunque Ja condición de refugiado debe 
normalmente determinarse según cada caso particular, 
se han dado situaciones en las que grupos enteros han 
sido desplazados en circunstancias que indicaban que 
los miembros de ese grupo podr!an ser considerados i~ 

divldualmente como refugiados. En situaciones de ese 
género, es de suma urgencia prestar asistencia y por 
razones prActicas puede resultar imposible proceder 
individualmente a Ja determinación de la condición de 
refugiado de cada miembro del grupo. El Manual en e~ 
tos casos recurre a lo que denomina la "determinación 
colectiva" de la condición de refugiado, en virtud de 
la cual se admite, salvo prueba en contrario, que ca
da miembro ~el grupo es prima facie un refugiado (8). 

Respecto al concepto de persecución 
basta con referirnos al Articulo 33 de Ja Convención 
en el que se encuentran los conceptos de: amenaza co~ 
tra la vida o la libertad de una persona por motivos 
de raza, religión, nacionalidad, pertenencia a deter 
minado grupo social u opiniones pol!ticas, etc. 

(7) Minlal de Procedimientos y Criterios para Menninar la c.c:ro1clón de Ref);!. 
giad:J; POU<, Girebra, 1979, p. 12. 

(B) Cfr. !bid., p. 22. 
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Es indiferente que la persecución se 
produzca por cualquiera de estos motivos o por la co~ 
binación de dos o más de ellos. Incumbe al examina 
dor investigar si el motivo o motivos de la persec~ 
clón reunen los requisitos exigidos por la definición 
de la Convención. Para esto el Manual hace una deta
llada explicación de cada motivo de persecución. 

En lo referente a "se encuentre fuera 
del pa!s de su nacionalidad" el término nacionalidad 
se refiere a la cludadan!a. Cuando no conste ciar! 
mente la nacionalidad de un'a persona, su condición de 
refugiado deberá determinarse semejante a la de un 
apátrida. Continúa el Manual diciendo que la nacion! 
!!dad puede probarse mediante la posesión de un pasa
porte nacional. En este punto surgen varios probl~ 
mas. El actual flujo de refugiados es muy diferente 
al que exist!a cuando se redactó la Convención, ahora 
la mayor!a de los refugiados son personas de clase h~ 
milde, como en el caso de los refugiados guatemalte
cos, que carecen de cualquier medio que pueda identi
ficarlos. 

Otra deficiencia que presenta este co~ 
cepto, es que no toma en cuenta los refugiados i~ 

ternos, es decir, a los que se encuentran dentro de 
su pa!s. Respecto a los refugiados internos o perso
nas desplazadas dentro de su propio pa!s, cabe decir 
que no es una situación irreal, se da frecuentemente, 
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basta recordar lo acontecido a ra!z del asesinato de 
Indlra Ghandi en donde el grupo minoritario de los 
Sikhs se vio obligado en varias ocasiones a refugiar 
se en campamentos de refugiados en virtud de las agr! 
sienes de que eran objeto. Otro caso es el de los 
salvadoreños que se vieron obligados a Internarse en 
las montañas, bosques, etc., para evitar los actos 
violentos que el gobierno propiciaba. 

El requisito de que una persona debe 
encontrarse fuera de su pals para ser refugiado, no 
significa necesariamente que deba haber salido de su 
pals ilegalmente ni que haya debido abandonarlo por 
fundados temores. Puede haber decidido solicitar el 
reconocimiento de su condición de refugiado, encon
trándose en el extranjero desde algún tiempo atras. 
La persona que no era un refugiado al dejar su pa!s, 
pero que adquiere posteriormente tal calidad, se den~ 
mina refugiado "sur place" (9). 

En lo referente al ámbito geográfico 
que abarca esta Convención existen dos limitantes: 

- Los acontecimientos ocurridos antes 
del 1 Q de enero de 1951 en Europa. 

(9) Cfr. f'artlal de Procedlmlernos; qi. cit., p.29. 
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- Los acontecimientos ocurridos antes 
del 12 de enero de 1951 en Europa o en otro lugar. 

b) CLAUSULAS DE CESASION. 

Las llamadas cláusulas de cesaslón 
enuncian las condiciones en que un refugiado deja de 
tener tal calidad. Tienen carácter negativo y su 
enunciación es exhaustiva. Por consiguiente, deben 
Interpretarse restrictivamente y no pueden deducirse 
por analogla otras causas para justificar la priv! 
ción de la condición de refugiado. 

La sección C del Articulo 12 de la Ca! 
venclón enumera las causas: 

Recurrir de nuevo voluntariamente a la 
protección nacional. 

Esta Cláusula comporta tres requisitos: 
que el refugiado haya actuado voluntariamente; que 
tenga el propósito de acogerse de nuevo a la prote~ 
ción del" pals de su nacionalidad y que obtenga real 
mente dicha protección. 

Recobrar voluntariamente la nacionali
dad. 
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La recuperación debe ser voluntaria, 
por lo tanto la concesión de ésta por Ley o Decreto, 
no implica que haya sido aceptada. 

Adquirir una nueva nacionalidad y prQ 
tección. 

Siempre y cuando la nacionalidad lle
ve aparejada la protección de ese país. 

Desaparición en el caso de las perso
nas que tienen una nacionalidad, de 
los motivos para obtener la condición 
de refugiado. 

Un mero cambio transitorio de los he
chos relacionados con el temor de los refugiados no 
es suficiente para que esta clAusula sea aplicada. 
Respecto a este pArrafo hay una excepción, versa so
bre el supuesto especial de una persona que ha sido 
objeto de persecuciones anteriores muy graves y que 
por lo tanto no perderA su condición de refugiado 
aún cuando hayan ocurrido cambios fundamentales en 
su país de origen. Esto obedece a que en la época 
en que se elaboró la Convención, estos refugiados 
constitulan la mayorla. 

Desaparición, en el caso de los apA 
tridas, de los motivos para obtener 
la condición de refugiados. 
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Ademés del cambio de circunstancias en 
el pals donde tenla su residencia habitual, se deben 
contar con los medios y las condiciones necesarias P! 
ra regresar a él. 

Establecerse de nuevo voluntariamente 
en el pals en el que se tenla temor de 
ser perseguido. 

e) CLAUSULAS DE EXCLUSION. 

Personas que ya reciben protección o 
asistencia de las Naciones Unidas. 

Se refiere a la ayuda que anteriormen
te prestaba el organismo de las Naciones Unidas para 
la Reconstrucción de Corea. Dicho organismo fue ere! 
do para ayudar a los refugiados coreanos en 1950 y tu 
vo un carécter temporal e independiente. 

Actualmente existe el Organismo de 
Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para 
Refugiados de Palestina en el cercano Oriente (OOPS). 
Desde 1950 este organismo se encarga de proveer asis
tencia, servicios médicos y educativos, etc. a los r~ 

fugiados que lo necesiten en Llbano, Siria, Jordania, 
Cisjordania y en la banda de Gaza. Para la OOPS un 
refugiado palestino es toda aquélla persona cuyo doml 
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cilio habitual estaba en Palestina por lo menos dos 
a~os anteriores la guerra de 1948 y que a cons~ 
cuencia de la guerra perdieron su hogar y sus medios 
de subsistencia. También quedan comprendidos los hl 
jos y nietos de las personas que satisfagan estos r~ 

quisitos. 

Personas que no se consideran necesi~ 
tadas de protección internacional. 

Cabe destacar el hecho de que al ela
borar esta cláusula de exclusión los redactores de 
la Convención pensaban principalmente en los refugi! 
dos de origen alemán llegados a la República Federal 
de Alemania donde les fueron reconocidos los der~ 
ches y las obligaciones que lleva consigo la nacion! 
lidad alemana (10). 

Personas a las que no se les conside
ra merecedoras de la protección inter 
nacional. 

Se refiere a las personas que han co
metido un delito contra la paz, la humanidad, etc., 
las que han cometido un grave delito común fuera del 

(10) Cfr. Marual d:! Procedimientos; op.cit .• p.33. 
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pals de refugio antes de ser admitidos como refugia
dos en él y los que se hayan hecho culpables de a~ 

tos contrarios a las finalidades y a los principios 
de las Naciones Unidas. 

e) OTROS DERECHOS. 

La Convención del ACNUR es muy compl~ 

ta en lo que se refiere a la reglamentación de los 
derechos y deberes de los ~efuglados. En este doc! 
mento se consagran especlficamente todas las atrlb! 
clones de los refugiados y se puede decir que es el 
único documento que legisla tan eficientemente sobre 
el refugio, ya que aparte de definir lo que se en
tiende por refugiado, se avoca a reglamentar los d~ 
rechos de estas personas, as! como sus obligaciones, 
por lo que es la legislación más completa y la que 
mejor atiende sus necesidades. 

Por lo que respecta a las obligaciQ 
nes el articulo 2 señala: 

Todo refugiado tiene, respecto del 
pals donde se encuentra, deberes que, 
en especial entrañan la obligación de 
acatar sus leyes y reglamentos, as! 
como medidas adoptadas para el mante
nimiento del orden público (11). 

( 11) llrt. 2º de la Coovenclón; p. 15. 
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En lo que respecta a los derechos de 
los refugiados, el enunciativo general de estos es 
el que se les conceder~ un trato por lo menos tan f! 
vorable como el otorgado a sus nacionales en cuanto 
a: religión, adquisición de bienes muebles e inmu~ 

bles; protección a la propiedad industrial, inventos, 
dibujos, etc.; derecho de asociación; acceso libre a 
los tribunales de justicia; empleo remunerado, vi
vienda; enseftanza elemental; asistencia pOblica; se
guro social; libertad de circulación, etc. 

Por lo que respecta a los refugiados 
que se encuentran !legalmente en el pa!s de refugio, 
el articulo 31 dispone que: 

Los estados contratantes no impondrán 
sanciones penales por causa de su en
entrada o presencia Ilegales a los re 
fuglados que llegaron directamente 
del territorio donde su vida o su li
bertad estuviera amenazada en el sen
tido previsto por el articulo 10 ha
yan entrado o se encuentren en el te 
rrltor!o de tales estados sin autorf 
zación a condición de que se presen~ 
ten sln demora a las autoridades y 
justifiquen su entrada y presencia 
ilegal ( 12). 

El Art. 33 consagra uno de los der~ 
chas mas importantes de los refugiados: la prohibl 

(12) Art.. 31; Ibld., p. 26. 
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ción de devolución y expulsión {non refoulment), en 
donde se prohibe determinantemente a los Estados Con 
tratantes la expulsión o devolución de refugiados a 
territorios donde su vida o su libertad peligren. La 
expulsión de los refugiados que se hallen legalmente 
en el territorio de tales Estados solo podr~ efec
tuarse en virtud de una decisión tomada conforme a 
los procedimientos legales existentes, a no ser que 
se opongan a ello razones de seguridad nacional pri
mordiales o que habiendo sido objeto de una condena 
definitiva por delito particularmente grave, consti
tuya una amenaza para la comunidad de tal pa!s. 

Un derecho 
dición de documentos de 
que no poseen documentos 
dispone el articulo 28: 

muy importante es la expe
identidad a los refugiados 
vHldos de viaje, como lo 

Los Estados contratantes expedir~n a 
los refugiados que se encuentren le
galmente en el territorio de tales Es 
tados, documentos de· viaje que lei 
permitan trasladarse fuera de tal te
rritorio, a menos que se opongan a 
ello razones Imperiosas de seguridad 
nacional o de orden público (13). 

Como comentarlo final, se pudo obser
var que hay algunos derechos que no pueden ser satis 

(13) Art. 28 de la Calvención; p. 25. 
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fechos en la actualidad por que este fenómeno se pr~ 
senta en paises subdesarrollados que no cuentan con 
la capacidad de satisfacer esos derechos aún con sus 
propios nacionales; sin embargo, es de importancia 
consagrar los derechos y obligaciones que estas per
sonas tienen para mejorar sus condiciones de vida y 

preservar dignamente sus derechos fundamentales. 

4.- MARCO JURIDICO QUE REGULA LA PROTECCION DE LOS 
REFUGIADOS 

La importancia del Protocolo radica 
en que amplia el alcance de la Convención de 1951 al 
suprimir el plazo del 10 de Enero de 1951 que figura 
en la definición del término de refugiado en el P! 
rrafo 2 de la parte A del articulo 10, haciendo as! 
que la Convención sea apiicabie a los nuevos grupos 
de refugiados, es decir, a personas que pasaron a 
ser refugiados a consecuencia de los acontecimientos 
ocurridos después del 10 de enero de 1951 (14). 

Al adherirse al Protocolo de 1967, 
los Estados se obligan aplicar las disposiciones 
sustantivas de la Convención de 1951 los refugi! 
dos comprendidos dentro de ia definición que figura 

(14) Protocolo y r.oovención de las Naciooes Unidas sdJre el Estatuto de los 
Refugiacbs; op. Cit., p. 40. 
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en la Convención, pero sin fecha limite de 951. Aun 
que vinculado as! a la Convención, el Protocolo es 
un instrumento independiente y la adhesión al mismo 
no estA limitada a los Estados partes de la Conven
ción. Este instrumento jurídico entró en vigor el 4 
de octubre de 1967. 

Los dos Instrumentos jurldicos inter
nacionales mencionados junto con la Resolución 426 
de la Asamblea General, que creo la Oficina del Alto 
Comisionado y su Estatuto, constituyen un marco jurl 
dico para la protección de los refugiados. Su impor 
tanela es incuestionable, ya que se intenta unificar 
los criterios en torno a la naturaleza jurídica del 
refugiado y ademAs, por servir de modelo para aque
llos Estados que sin tener experiencia en materia de 
refugio se vean enfrentados a solucionar este compl~ 
jo dilema. 

Por lo que he expuesto anteriormente, 
Ja definición de refugiado incluye dos elementos 
principales: 

- Ei significado de persecución. 
- El requisito de que el refugiado se 

encuentre fuera de su pals. 

El término persecución excluye a aqu~ 
Jias personas que huyen de Ja guerra y no las consi-
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dera como refugiados; es decir, el huir de un con
flicto armado para preservar la vida, no se toma co 
mo causa de fundado temor o persecución. En este se~ 
tido podemos decir que existen otros instrumentos j~ 
rldicos que si toman en cuenta esta situación. Uno 
de ellos es la Convención sobre Refugiados de la Or
ganización de Unidad Africana (QUA). En su articulo 
12 define al refugiado como a aquel que a ra!z de 
una "agresión, intervención extranjera o de acontec! 
mientes que perturben gravemente el orden público en 
una parte o en la totalidad de su pa!s de origen o 
del pa!s de su nacionalidad, se vea obligado a dejar 
su residencia habitual para buscar refugio en el ex
terior de su pa!s de origen o del pals del que posea 
la nacionalidad. Esta Convención se realizó en 1969 
y esto explica el hecho de que se haya incorporado 
este elemento. En estas fechas el problema de los 
refugiados presentaba matices diferentes a los que 
tenla en el ano en que se elaboró la Convención. 

La falta de especificación de lo que 
significa el término de persecución conduce a varias 
interpretaciones a diferentes puntos de vista e~ 
tre los gobiernos que suscribieron la Convención. De 
especial importancia esta el caso de Haitl en donde 
por el solo hecho de abandonar el pals, se tenla el 
temor de sufrir represalias por parte del gobierno 
Haitiano. Muchos haitianos se quejaron de que algu
nos de sus compatriotas hablan sido regresados a Ha! 
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ti por no llenar Jos requisitos de Ja definición del 
ACNUR y que ah! hablan sido torturados y perseguidos. 
Lo mismo sucede en la Unión Soviética, donde el solo 
hecho de solicitar una visa de salida provoca repre
salias por parte del gobierno. 

En otras palabras, mucha gente que es 
reconocida como refugiada por varios gobiernos y or
ganismos internacionales, no es perseguida en ei e~ 
tricto sentido de la definición. Ayuda y protección 
han sido concedidas en virtud del carActer humanita
rio de las Naciones Unidas y del ACNUR a toda aqu~ 
!la gente que no reúne Jos requisitos previstos por 
estos Instrumentos jurldicos. 

Ya que Ja determinación de la condl 
ción de refugiado no estA regulada expresamente, ca
da Estado puede establecer el procedimiento que estl 
me mAs conveniente. Por consiguiente, cada Estado 
adopta distintos procedimientos; en vista de esta si 
tuación, el Comité Ejecutivo del Programa del Alto 
Comisionado, con ocasión de su 2Bg periodo de sesio
nes en octubre de 1977, recomendó que Jos procedi
mientos se ajustasen a determinados ~requisitos bAsi 
cos que considero son importantes y conllevan a una 
cierta congruencia en el manejo de las diferentes si 
tuaclones (15). 

( 15) Cfr. fotrual oo Procedimientos; qi. cit., p. 45. 
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Hay que tener muy presente que la de
finición de la Convención fue hecha en un contexto 
europeo y a ralz de la Segunda Guerra Mundial. Hay 
que recordar que la situ~ción prevaleciente 
siguiente: los refugiados se encontraban en 
industrializados y eran el resultado de una 
entre paises industrializados. Al final de la 

era la 
paises 
guerra 
guerra 

lo que se buscarla era lograr una estabilidad social 
y una prosperidad económica, por lo que se trató de 
incorporar a los refugiados lo más pronto posible al 
proyecto de desarrollo. Asimismo, existió una muy I~ 

portante ayuda financiera para sufragar esos gastos. 

La situación actual es muy diferente 
a la que existla al final de la Segunda Guerra Mu~ 
dial. La mayor la de los refugiados provienen y se 
refugian en paises en desarrollo. Aunado al proble
ma de recibir refugiados cuando apenas se cuenta con 
los recursos mlnlmos para la población local (y en 
muchos casos ni siquiera eso), está el problema de 
reubicar y asimilar a gente de condición humilde y 
que carece de educación. 

El Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para Refugiados, Paul Hartling, ha reconocido 
que el éxodo de asilados centroamericanos supera los 
mecanismos previstos por ACNUR. El Alto Comisionado 
ha recomendado el rediseño de las conversaciones in
ternacionales para que se adapten a la nueva modall 
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dad de asilo colectivo. Descarta totalmente la posl 
bilidad de hacer una nueva Convención en virtud de 
que el problema demanda una solución urgente, además 
de que a pesar de las deficiencias que muestra la a~ 

tual Convención, ésta ha servido para garantizar 
los refugiados sus derechos básicos y lograr que se 
les reconozcan una serie de privilegios ( 16). 

La definición del concepto de 'refu
giado" expresada en el articulo 12 de la Convención, 
es contraria a lo reglamentado en los artlculos 35 y 
42 de la Ley General de Población y al 101 de su Re
glamento (17). 

Art. 35. Los extranjeros que sufran 
persecuciones pollticas serán admiti
dos provisionalmente por las autorida 
des de Migración con la obligación de 
permanecer en el puerto de entrada 
mientras la Secretarla de Gobernación 
resuelva cada caso. 

Art. 42. No inmigrante es el extranj~ 
ro que con permiso de la Secretarla 
de Gobernación se interna en el pals 
temporalmente, dentro de algunas de 
las siguientes caracter!sticas: 

V. Asilado Pol!tico. Para prote 
ger su libertad o su vida de 

( 16) Cable de la /lq2ncia France Presse <:El 15 <:E octubre <:E 1~. 
(17) Ley Gereral de Pcblación y su Reglamento; Porrúa, t'éxico, 1~. pp. 34, 

37 y 101. 
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persecuciones pollticas en su 
pals de origen ••. 

Art. 101. Asilados Polltlcos. Para la 
admisión de los no inmigrantes a los 
que se refieren los articulas 35 y 42 
fracción V de la Ley, se observarAn 
las siguientes reglas; 

Como hemos visto anteriormente, el a~ 

tlculo 12 de la Convención estipula que el término 
"refugiado" se aplicar& a toda persona que: 

Debido a fundados temores de ser per
seguida por motivos de raza, religión, 
nacionalidad, pertenencia a determin! 
do grupo social u opiniones polltica~ 
se encuentra fuera del pals de su na
cionalidad y no pueda o, a causa de 
dichos temores no quiera acogerse a 
la protección de tal pals; o que, ca
reciendo de nacionalidad y hallAndose, 
a consecuencia de tales acontecimien
tos, fuera del pals donde antes tuvie 
ra su residencia habitual, no pueda o 
a causa de dichos temores, no quiera 
regresar a éi. 

Por lo que respecta a nuestra legisl! 
ción, la calidad migratoria mas similar a la figura 
de "refugiado" establecida en la Convención del 
ACNUR, es ia de "asilado polltico". La LGP dice que 
esta calidad migratoria se concede en la situación 
siguiente: 

Para proteger su libertad o su vida 
de persecuciones pollticas en su pa!s 
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de origen, autorizado por el tiempo 
que la Secretarla de Gobernación juz
gue conveniente, atendiendo a las cir 
cunstancias que en cada caso concu= 
rran ( 18). 

De lo anterior se desprende ei hecho 
de que nuestra Ley de Población solamente considera 
a Ja "persecución pol!tica" como la única situación 
en Ja que se otorgar~ derecho de asilo, descartando 
as! todo elemento subjetivo, como Jo seria el "temor", 
al fundar dicha modalidad jur!dica en un elemento o~ 
jetlvo: que sufra de una persecución pol!tica y que 
pueda demostrarlo a través de hechos objetivos. 

Por lo tanto, es evidente que Ja Con
venc lón se contrapone a nuestra legislación, ya que 
en Ja LGP únicamente se considera al "asilo Pol!tico". 

El art!culo 26 de Ja Convención se r~ 

fiere a la Libertad de Circulación; dicho precepto 
enuncia lo siguiente: 

Todo Estado Contratante conceder~ a 
los·refugiados que se encuentren le
galmente en el territorio, el derecho 
de escoger el lugar de residencia en 
tal territorio y el de viajar libre
mente por él, siempre que observen 

( 18) Ley Gereral de Pd:Jlación; ob. cit. 
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los reglamentos aplicables en las mis
mas circunstancias a los extranjeros 
en general. 

Por lo que se refiere a que tengan el 
derecho de escoger el lugar de residencia, violarlan 
las disposiciones que establecen que los refugiados 
deben vivir en los campamentos que han sido habilita
dos por ACNUR y COMAR en Chiapas, Quintana Roo y Cam
peche, ya que es un requisito, para obtener una call 
dad migratoria, que residan en ellos. 

la que: 
El articulo 32 de la Convención estip~ 

1. Los Estados Contratantes no expulsa 
rAn a refugiado alguno que se ha7 
ye legalmente en territorio de ta 
les estados... -

2. La Expulsión del refugiado se efec
tuarA en virtud de una decisión to 
mada conforme a los procedimientos 
legales vigentes. 

Este es uno de los artlculos irrenu~ 
clables de la Convención, sin embargo dicho precepto 
se contrapone al articulo 33 Constitucional que dice: 

.... El Ejecutivo de la Unión tendrA la 
facultad exclusiva de hacer abandonar 
el territorio nacional, inmediatamente 
y sin necesidad de juicio previo, a t~ 
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do extranjero cuya permanencia juzgue 
inconveniente (19). 

La claridad con que dicho articulo es
tipula "sin necesidad de juicio previo", es totalme[ 
te contradictoria lo estipulado por la Convención 
donde se requiere de una decisión tomada conforme 
todos los procedimientos legales vigentes. Con la ad 
hesión a este instrumento jurldico Internacional, se 
estwrlan menoscabando las facultades del Ejecutivo y 
se violarla nuestra Ley Constitucional. 

Además de lo anteriormente expuesto 
hay que tomar en cuenta que siendo el ACNUR una orga
nización Internacional, sufre de ciertas limitaciones 
en la práctica. Una de éstas es que los organismos 
Internacionales no tienen autoridad en los paises en 
donde operan, ya que la soberanla de los Estados pre
valece a cualquier acuerdo entre naciones. Además, e~ 

tos organismos tienen un sistema de cuotas por nacio
nal ldad para la contratación de sus funcionarios y d~ 
penden de aportaciones financieras desiguales de pai
ses con intereses divergentes, ésto provoca que en 
ciertos organismos se lleven a cabo prácticas contra
dictorias (20). 

( 19) Constitución Polltlca de los Estaros Unicbs flexicanos. 
(20) Cfr. SERGIO NJJAYO: El ExoclJ Cait.rooiericaro, Consecu:nclas de un Cooflic

to; Minro, p. 135. 
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Por último al aceptar la definición 
del ACNUR nos veriamos precisados recibir en nue~ 

tro territorio grandes oleadas de refugiados centr~ 
americanos que se podr!an acoger fécilmente a nuestra 
protección con base en el elemento subjetivo de "temQ 
res fundados", siendo que muchas de estas personas 
sean únicamente migrantes económicos. 

La afluencia masiva de refugiados gua
temaltecos traerla graves consecuencias para la est~ 
bilidad del pais por varias razones: 

- Ir!an en contra de nuestra politica 
demogréfica que busca que la población participe de 
los beneficios del desarrollo económico y social, re
gulando los fenómenos que la afectan, tales como can 
tidad, estructura, dinémica, distribución y calidad 
de vida, según los objetivos del Plan Nacional de 
Desarrollo. Es indispensable regular los fenómenos 
demogrAficos para poder lograr que la mayor!a de la 
población participe en el bienestar nacional. El in
cremento poblacional en cierta zona, coartarla y pr~ 
duciria serios desequilibrios entre las poblaciones 
locales. 

- El incremento de la mano de obra ven 
dria a romper el equilibrio existente entre la oferta 
y demanda del trabajo abaratando, en perjuicio de los 
trabajadores locales la mano de obra. 
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- Si el fenómeno no es controlado co
rrectamente, podrla producirse una desintegración s~ 

clal, as! como un aumento en la criminalidad, a ralz 
del desequilibrio y de la disminución de la cohesión 
dentro de los núcleos poblacionales. 

- La falta de control en nuestras fro~ 
teras representarla un signo de debilidad y atentarla 
en contra de la integridad de nuestro territorio. 

- Es indispensable que México cuente 
con una legislación interna que regule esta situación 
que Incide directamente en su territorio y que por lo 
tanto podrla afectar su integridad y soberanla terri
torial. 

5.- PROHULGACION DE LA DECLARACION UNIVERSAL DE DERf 
CHOS HUMANOS. 

La Declaración Universal d Derechos H~ 

manos, proclamada el 10 de diciembre de 1948 por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas, no fué reda~ 

tada en forma de tratado y por consiguiente, no ha r~ 

querido la ratificación por parte de aquellos estados 
que son miembros de la ONU. No tiene el carActer de 
norma jurldica internacional, pero si tiene gran peso 
y autoridad moral sobre los estados miembros. 
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Esta declaración considera que la l! 
bertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por 
base el reconocimiento de la dignidad intrlnseca y de 
los derechos iguales e Inalienables de todo ser huma
no. Asimismo considera esencial que los derechos hu 
manos sean protegidos por un régimen de derecho. 

resa senala: 
El articulo 14 que es el que nos inte-

1. En caso de persecución, toda perso
na tiene derecho a buscar asilo y a 
disfrutar de él, en cualquier pals. 

2. Este derecho no podrá ser invocado 
contra una acción judicial realmen
te originada por delitos comunes o 
por actos opuestos a los principios 
de las Naciones Unidas (21). 

La Asamblea consideró necesario redac
tar una declaración especial que se encargara de reg~ 

lar esta situación. Esta declaración fué llamada "D! 
claraci6n sobre el Asilo Territorial" y fue adoptada 
por la Asamblea General en 1967. 

Dicha declaración consigna una serie 

(21) Art. 14 <P. la Declaraclál Lnlversal de Derecros ft.mloos, Departmmo de 
Infomaciál Pfblica, NaCiooes lfüdas, Niiii Yól1(, 1!lSf;Jl. 7. 
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de principios relativos al asilo territorial tales CQ 

mo el respeto al asilo concedido por un Estado, la 
prohibición de negar la admisión en la frontera o la 
expulsión obligatoria, etc. (22). 

Lo principal de estas dos declaraclQ 
nes es que consideran al asilo como un derecho humano 
fundamental. Aunque éste no pueda ser concebido con 
la amplitud necesaria, debido a que está condicionado 
a la soberan!a de otro pa!s y por tal motivo se le 
considera no un derecho sino una Institución, es ya 
un adelanto consagrarlo como derecho y se podria esp! 
rar que más adelante se le tratara como tal, ya que 
la vida del hombre debe estar por encima de cualquier 
otro concepto. 

6.- REPRESENTAC!ON EN MEX!CO DE EL ALTO COMISIONADO 
DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LOS REFUGIADOS. 

El 5 de octubre de 1982 se firmó un 
Convenio entre el Gobierno de México y el ACNUR rela
tivo al establecimiento en México de una represent~ 

ción de la Oficina del Alto Comisionado. Dicho Conv! 
nio entró en vigor el 17 de febrero de 1983; entre 

(22) Cfr. Declaración re Nacieres lilidas Sc:bre Asilo Territcrial; resolución 
2312 (XXII). d1cu3íiire 14, 1967 (fotcst<ítica). 
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los puntos principales que contiene se encuentran: 

El reconocimiento a la labor que 
desempeña el Alto Comisionado en su búsqueda por l~ 

grar soluciones permanentes para resolver el problema 
de los refugiados, la cual es enteramente apolltica y 
humanitaria. 

México reconoce la personalidad ju
rldica de la oficina y por lo tanto la capacidad de 
ésta para celebrar contratos permitidos por las leyes 
mexicanas (articulo I). 

La Oficina del ACNUR cooperará con 
el Gobierno Mexicano a fin de facilitar la administr~ 
ción de justicia y para procurar que se observen los 
reglamentos de policla e impedir que se cometan ab~ 
sos en relación con las prerrogativas, inmunidades y 
franquicias que están previstas por el Convenio, ta
les como: poder obtener libremente divisas, inmunidad 
jurisdiccional, exención de impuestos, etc. (Artlc~ 

los II y IV). 

El fin principal del Convenio es el 
de permitir que la Oficina pueda desempeñar las fu~ 

clones previstas en el Estatuto del ACNUR (Art. IV). 
Este articulo es de suma importancia pues sintetiza 
la finalidad del Convenio: que el ACNUR realice las 
funciones previstas por el Estatuto, expuestas ant! 
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rlormente y por consiguiente le da competencia para 
trabajar con COMAR en la búsqueda de soluciones para 
el problema de los refugiados (23). 

La importancia de dicho Convenio radl 
ca en que si México lo firmó, tiene al compromiso y 

la responsabilidad de tomar en consideración los r~ 

conocimientos que haga ACNUR. El reconocimiento por 
parte de ACNUR de que una persona debe ser consider! 
da como "refugiado", deberla Implicar un reconoci
miento por parte de migración. Sin embargo. no se 
menciona la legalización de los mismos, slno que únl 
camente se les respeten sus derechos fundamentales. 
Lo anterior Implica un modus operandi de no expulsa~ 

los, ni tratarlos como ilegales. 

Sin embargo, seguramente serán objeto 
de violaciones en Derecho Interno cuando realicen d~ 
terminadas actividades. como solicitar trabajo. Lo 
positivo de esto es que estas personas tienen dere 
cho a aplicar y obtener una calidad migratoria. Ade 
más, las autoridades migratorias han dejado de expuL 
sarlas y encarcelarlas. 

Desafortunadamente, esta cooperación 

(23) Cfr. "Q:rwenlo entre e &::biemo de los Estaros ll1idos flexicanos b el Al
to Cams10ñad'í de las N8C1ones lfodas ~ra los Refugiaoos"; en iano -
Oflc1al, ICJTD CCCLXXVll, ftí. 26, 6 de r11 1003, p. 3. 
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afronta serias carencias en virtud de que el reconocl 
miento de ACNUR no conlleva el otorgamiento de una c~ 

!!dad migratoria. Esto se debe sin duda, a que la LGP 
no incluye la categoria de refugiado. La creación de 
una figura juridica adecuada haria posible la exacta 
aplicación de dicho Convenio. 

Asimismo, en el Acuerdo que a continu~ 
c!ón se examinará, se deja claramente establecido que 
la labor de cooperación se sujetará a la polltica que 
sobre el particular dicten las autoridades mexicanas. 
Esta disposición me parece sumamente adecuada, pues 
al encontrarse los refugiados en territorio nacional, 
no debe nuestro pals perder control sobre ellos y debe 
fijar las pollticas que crea convenientes tanto para 
preservar la integridad y soberanla del pa[s, como p~ 

ra salvaguardar los derechos humanos de los refugia
dos. 

México esta reconociendo la experien
cia y la labor del ACNUR al decidirse a colaborar con 
él, pero está manteniendo el poder de fijar pol!ticas 
acordes con sus intereses. Esta voluntad debe tradu
cirse en la creación de instrumentos necesarios que 
permitan afrontar esta situación. 

Asimismo, cabe destacar el acuerdo su~ 

crito el 2 de marzo de 1981 entre el Subsecretario de 
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Gobernación y Representante de la GOMAR, Rodolfo Go~ 
zalez Guevara y el Director Asistente de la Sede del 
ACNUR, Maxime Leopold Zollner. Creo conveniente 
transcribir los considerandos de dicho acuerdo: 

Considerando la trayectoria de hospi
talidad a los asilados y refugiados 
que practica el Gobierno de México, 
refrendada en su decisión de crear la 
Comisión Mexicana de Ayuda a Refugia
dos, cuyo principal objetivo es el de 
encontrar soluciones permanentes en 
materia de protección y asistencia a 
estos extranjeros; 

Considerando que el mandato del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas pa 
ra Refugiados estipula entre otros 
factores que este organismo debe cola 
borar con los gobiernos en la búsque~ 
da de soluciones a los problemas de 
los refugiados; 

Considerando que los esfuerzos de Mé
xico deben estar respaldados por un 
solidario apoyo y ayuda internacional, 
Tomando en cuenta el importante núme
ro de as i 1 a dos y refugia dos que actual 
mente se encuentran en México, espe~ 
cialmente de nuevos grupos provenien
tes de América Central; 

La Comisión Mexicana de Ayuda a Refu 
glados y la Oficina del Alto Comisio~ 
nado de las Naciones Unidas para Ref~ 
glados: 

ACUERDAN cooperar estrechamente en la 
elaboración y financiamiento de pro 
gramas asistenciales para asilados y 
refugiados, los .cuales estar~n lnscr! 
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tos dentro de la politica que sobre el 
particular definan las autoridades me
xicanas en cuanto al número de refugia 
dos, su recepción, ubicación, ocupaci6ñ 
y permanencia, asi como dentro de los 
esquemas de normas bAsicas internacio
nalmente reconocidas sobre la materia. 

Estos programas tendrAn como meta una 
mejor atención a quienes, habiendo si
do aceptados por el Gobierno de México 
como refugiados o asilados, requieran 
de apoyos de emergencia; procurarAn tam 
bién Ja búsqueda de soluciones de auto 
suficiencia para esas personas mien~ 
tras permanezcan en México sea por la 
situación prevaleciente en sus paises 
o en tanto se dirigen a un tercer pais 
( 24). 

(24) k!Ercb entre el Alto c:anisionacil de Nacieres lilidas para Refugiados y el 
G:Dierro de Míxiro; Ck:tlbre 5, 1'll2. (fotostAtica). 
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1.- EL ASILO 

Existe la noción de que hay un der~ 

cho consagrado por el Orden Jurldico Internacional 
en favor de los individuos de asilarse en otro pals. 
Desafortunadamente aún no hemos llegado a consagrar 
al asilo como un derecho. En el Art. 14 de la Oecl~ 
ración Universal de Derechos Humanos, que hemos cit~ 

do anteriormente, se considera al asilo como un der~ 
cho humano, sin embargo éste no puede ser concebido 
debido a que está condicionado a la soberanla de 
otro pals y por tal motivo se le considera no un de
recho, sino una institución. 

Por consiguiente, la concesión de asl 
lo territorial por el Estado no es otra cosa que el 
ejercicio de la soberanla territorial, no se trata 
de la derogación de la soberanla de otro Estado, y 
el estado territorial tiene la facultad discrecional 
de otorgarlo o no. Cuando lo otorga, el otro Estado 
carece d derecho para reclamar esa conducta y está 
obligado a respetar ese albergue; al mismo tiempo, 
el Estado asilante adquiere una serie de obligacio
nes tales como la de no devolver a aquellas personas 
a las que ya se les, concedió asilo, etc. Por lo ta,!! 
to se puede decir que el asilo no es un derecho, sl 
no una Institución. 
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El asilo ofrece dificultades en su tr! 
tamiento por ser una institución compleja y en la 
cual Inciden conceptos pollticos, económicos, etc. 
que obscurecen su naturaleza real. Modesto Seara Váz
quez nos da la slguien_te definición: 

El asilo es una insituclón en virtud 
de la cual una persona escapa a la ju
risdicción local, ya sea huyendo a otro 
pals (asilo territorial), refugiándose 
en la Embajada (asilo polltico), en un 
barco (asilo naval) o avión (asilo aé
reo) de un pals extranjero (25). 

De la anterior definición se desprende 
que la modalidad de asilo tiene distintas acepciones: 
territorial, diplomático, naval y aéreo. La situación 
por la que atraviesa México podría considerarse como 
parte del asilo territorial, sin embargo es una sltua 
clón muy diferente a las que se presentaron con ante
rioridad y que también son calificadas como casos de 
asilo territorial, citemos el caso de los refugiados 
españoles y chilenos en donde el asilo se concedió en 
forma individual, ya que los solicitantes llenaban 
las condiciones que nuestra Ley exigla. Ahora el pr~ 

blema presenta matices muy diferentes debido en gran 
medida a la afluencia masiva de desplazados y a que 

(25) f>tllESTO 'XAAA VIV.Q.FJ.: Derecto Internacional PW!ico; Bava. ed., Pomía, 
~ice, 1~. p. 234. 
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en general no cumplen con los requisitos previstos 
por la Ley para que se les otorgue la calidad de asi 
lados politices. 

Esto nos demuestra lo estrecha y rlgi 
da que es nuestra definición Je asilo territorial, 
ya que no puede ser aplicada en la situación actual. 
La falta de mecanismos adecuados impiden que México 
brinde adecuadamente asilo. Es necesario superar e~ 
tas carencias de orden jurldico para hacer frente 
los complejos problemas legales, económicos, socia
les, culturales y laborales que pres~ntan estas per
sonas desplazadas. 

2.- LOS TRATADOS INTERNACIONALES COMO FUENTE DEL DE 
RECHO INTERNACIONAL. 

Ei articulo 38 del Estatuto de la Cor 
te Internacional de Justicia enumera con autoridad 
las fuentes del Derecho Internacional en la siguien
te forma: 

La Corte, cuya función es decidir con 
forme al Derecho Internacional las 
controversias que les sean sometidas, 
deberá aplicar: 

a. 'Las Convenciones Internacionales, 
sean generales o particulares, que es 
tablezcan reglas expresamente recono~ 
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cidas por los estados litigantes; 

b. La costumbre internacional como 
prueba de una practica generalmente 
aceptada como derecho; 

c. Los principios generales de dere
cho reconocidos por las naciones civi 
1 izadas; -

d. Las decisiones judiciales y las 
doctrinas de los publicistas de mayor 
competencia de las distintas naciones 
como medio auxiliar para la determina 
ción de las reglas de derecho, slñ 
perjuicio de lo dispuesto en el ar
ticulo 59 (26). 

La doctrina y la practica actual r~ 

servan el nombre de tratados a aquellos acuerdos en
tre sujetos de Derecho Internacional (Estados, Org! 
nismos Internacionales, etc.), en cuya conclusión 
participa el órgano provisto de poder para concluir 
tratados (cuya determinación queda para el derecho 
interno del sujeto de que se trate), y estan conteo.!_ 
dos en un instrumento formal único (27). 

No es objeto del presente trabajo re
ferirse a cada uno de los requisitos de los Tratados, 
pero creo conveniente hacer referencia a dos partes 

(26) M'\X m:NSEN: Marual ~ ~rechcxm Internacional Público (Trad. ~l in
glés por la ctitdc1ffi Ca~1e); 1a. Ed., F .C.E., f'éX1co, 1973, p. 213. 

(27) Cfr. M. Vfilf1.El. SfA!lA: ~· cit., p. 64. 
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del procedimiento: la ratificación y las reservas. 
para efectos del estudio de los tratados relativos al 
derecho de asilo. 

Tradicionalmente los estados que cel~ 

bran un tratado proceden en dos etapas: primero lo 
firman y luego lo ratifican. Hasta antes del siglo 
XIX la ratificación era una mera confirmación por 
parte del Mandante de que su agente al negociar el 
acuerdo no habla excedido en sus instrucciones. Con 
la complicación reciente que se dió en las relacio
nes derivadas de los Tratados del Siglo XIX. se ob
servó que era pertinente esperar un lapso de tiempo 
después de la firma, en el que los estados firmantes 
pudieran evaluar el alcance del Tratado dentro de su 
legislación interna y se pudiera lograr la legisl~ 

ci6n necesaria para ponerlo en vigor. Como consecue~ 

cla de ésto. la ratificación se convirtió en el tr~

mlte esencial por el cual los estados se obligan mu 
tuamente mediante tratados (28). 

Respecto a las reservas se entiende 
que son: la manifestación hecha por una parte de no 
encontrarse dispuesta a aceptar alguna disposición 
determinada o de pretender alguna otra variación 

(28) Cfr. M. SOlENSEN: op. cit., p. 217. 
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su favor (29). La reserva constituye una proposi
ción de enmienda al texto del tratado, por lo tanto 
ninguna reserva puede tener efecto a menos y hasta 
que haya sido aceptada o acordada por todas las par
tes. 

Una vez analizados estos dos concep
tos es preciso referirnos a nuestra Constitución. en 
especial al articulo 133 que dice: 

brado conforme 
de Ley Suprema. 

Esta Constitución, las leyes del Con
greso que emanen de ella y todos los 
tratados que estén de acuerdo con la 
misma, celebrados y que se celebren 
por el Presidente de la República. 
con aprobación del Senado, serAn la 
Ley Suprema de toda la Unión. 

Por consiguiente, todo Tratado cele
ª la Constitución tendrA el carActer 

También es conveniente reproducir el 
articulo 76-1 que dice: 

Son facultades exclusivas del Senado: 

(29) lbid •• p. 219 
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1. Aprobar los Tratados y convencio
nes diplomAticas que celebre el Presi 
dente de la República con potencias 
extranjeras (30). 

Una vez expuestas las caracter!sticas 
principales de los Tratados, as! como el alcance que 
estos tienen en nuestro régimen jurldico, se proced~ 
rA· a enumerar y a sena lar las caracterlstlcas princ! 
pales relativas al derecho de asilo que México ha 
firmado y ratificado. 

3.- CONVENCION SOBRE EL ASILO 

Firmada en La Habana el 20 de febrero 
de 1928 en la Sexta Conferencia Internacional Ameri
cana. México depositó el instrumento de ratifica
ción el 6 de febrero de 1929. Esta Convención trata 
del asilo dado a delincuentes pol!ticos y fija los 
requisitos que se deben seguir cuando el asilo se 
otorga en legaciones, navlos de guerra, campamentos 
o aeronaves militares. Es importante destacar la r~ 

serva de Estados Unidos en donde expresan que no re
conocen y no firman la doctrina del asilo como parte 
del Derecho Internacional (31). 

(ll) 

(31) 

Art 76 d! la Coostitución; p. 60. 
Cfr. l.JillA O'IXHRTY: Alr&is lh:lrrentos Relativos al Asilo y Refugio en 
l"éxiro; flcaOOl!ia l'exicana oerectíós ftiMfiís, Mfüro, Miiychfií10 1005, 
¡¡:-.rr:-(ColQ(f.Jlo "El Reto .lJrldiro d!l Derecho al Asilo"). 
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4.- CONVENCION SOBRE LA CONDICION DE EXTRANJEROS. 

Fue firmada el 20 de febrero de 1928 
también durante la Sexta Conferencia I~ternacional. 

En ella se reconoce el derecho del Estado a condicio
nar, a través de leyes, las condiciones bajo las cua 
les los extranjeros pueden entrar al pals. Se dan 
obligaciones y derechos de los extranjeros que se in
ternen en un pals: no estén obligados a prestar ser 
vicio militar, deber de pagar impuestos, no Interve
nir en asuntos pollticos, etc. México hizo dos reser 
vas referentes al contenido de los artlculos 5 y 6. 

Art. 5. Los Estados deben extender a 
los extranjeros domiciliados o en trén 
sito que se encuentren en su terrlto~ 
río, todas las garantlas lndlviduales 
que otorga a sus nacionales y el goce 
de los principales derechos civiles 
sin detrimento de las provisiones lega 
les que regulan el contenido de los 
usos para el ejerciciio de los llama
dos derechos y garantlas. 

Art. 6. Por razones de orden público 
o seguridad nacional, los estados pue
den expulsar a extranjeros domicilia 
dos en ese estado, residentes o perso7 
nas que se encuentren de trAnslto por 
su territorio. 

Los estados son requeridos a recibir a 
sus nacionales expulsados de un pals 
extranjero que busquen regresar a su 
pals de origen (32). 

(32) Cfr. O'!XXHR1Y: qi. cit., p. 43. 
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Respecto al articulo 5, México inte~ 

preta este principio que sujeta a las limitaciones de 
la Ley Nacional, la extensión y modalidades del ejer
cicio de los derechos civiles esenciales de los ex
tranjeros, como aplicable también a la capacidad el 
vil de los extranjeros para adquirir bienes en el te 
rritorio nacinal. 

Respecto al articulo 6, dice que el d~ 

recho de expulsión de extranjeros siempre será ejercl 
do por México. Como podemos observar este deseo sie~ 

pre ha sido expresado por nuestro pais, además de es
tar contemplado en el articulo 33 de nuestra Constit~ 
ción, se contrapone con una de las cláusulas irrenun
ciable de la Convención de 1951 en donde se expresa 
que ningún pais podrá expulsar a un extranjero sin 
previo juicio seguido ante las autoridades competen
tes. 

5.- CONVENClON SOBRE ASILO POLITICO. 

Firmada en Montevideo el 26 de diciem
bre de 1933 en la Séptima Conferencia internacional 
Americana. México depositó el instrumento de ratifi
cación el 27 de enero de 1936. En ella se sustituye 
el articulo 12 de la Convención de La Habana y se es
tablece que "no es licito a los estados dar asilo ... 
a los inculpados de delitos comunes que estuvieren 
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procesados ..•. ni a los desertores de tierra y mar". 
En esta Convención se consignan dos principios impor
tantes del derecho de asilo: 

- La calificación del delito pol!tico 
corresponde al estado que presta el asilo (Art. 2). 

- El asilo politice tiene carácter hu
manitario y no está sujeto a reciprocidad (Art. 3). 

Estados Unidos se abstuvo también en 
firmar esa convención por los motivos anteriormente 
expuestos (33). 

6.- CONVENCION SOBRE ASILO DIPLOMATICO. 

Firmada en Caracas el 28 de marzo de 
1954 durante la Décima Conferencia Interamericana. M~ 
xico depositó el documento de ratificación el 6 de fe 
brero de 1957. En él se reiteran de nuevo principios 
tales como: el de no otorgar asilo a personas incul
padas por delitos de orden común; que todo Estado ti~ 
ne derecho de conceder asilo peoro no está obligado a 
otorgarlo o explicar por qué lo niega; que correspon
de al Estado asilante la calificación del delito o 

(33) Cfr. O'IXGERTY: qi. cit., p. 46. 
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los motivos de la persecución, etc, (34). 

7.- CONVENCION SOBRE EXTRADICION. 

Firmada en Montevideo el 26 de diciem
bre de 1933 en la Séptima Conferencia Internacional 
Americana. En ella se reglamenta la forma y los c~ 
sos en que se va a dar la extradición. México deposl 
tó su instrumento de ratificación el 27 de enero de 
1936 y formuló una reserva en no reconocer los dell 
tos contra la religión expuestos en el articulo 3, i~ 

ciso f que dice: 

El Estado requerido no estará obligado 
a conceder la extradición: 

f) Cuando se trate de delitos puramen
te mi 1 ita res o contra la re! igión (35). 

Asimismo no suscribió la cláusula opci~ 
nal de la Convención. 

8.- CONVENCION SOBRE ASILO TERRITORIAL. 

Firmada en Caracas el 28 de marzo de 
1954 en la Décima Conferencica Interamericana. Los ar 
t!culos que sobresalen son: 

(34) O'OOHRlY: qi. cit., p. 53. 

(35) !bid.' p. 48. 
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Art. 1. Todo Estado tiene derecho en 
el ejercicio de su soberanía, a admi
tir dentro de su territorio a las per 
sanas que juzgue conveniente, sin que 
por este derecho ningún otro estado 
pueda hacer reclamo alguno. 

Art. 2. El respeto que según el Dere 
cho Internacional se debe a la juris~ 
dicción de cada estado sobre los habi
tantes de su territorio se debe igual 
mente, ( ..• ) a la que tiene sobre las 
personas de un estado que ingresan por 
ser perseguidas por sus creencias, opi 
niones o filiación política o por ac~ 
tos considerados como delitos políti
cos. 

Art. 3. Ningún Estado esté obligodo a 
entregar a otro Estado o a expulsar, a 
personas perseguidas por motivos polí
ticos. 

Art. 4. El hecho que el ingreso de una 
persona a la jurisdicción territorial 
de un estado se haya realizado subrep
ticiamente o irregularmente no afecta 
las estipulaciones de esta Convención. 

Art. 7. La libertad de expresión del 
pensamiento que el derecho interno re
conoce a todos los habitantes de un Es 
tado no puede ser motivo de reclama~ 
ción por parte de otro estado .•. 

Art. B. Ningún estarlo tiene el dere 
cho de pedir a otro Estado que coarte 
a los asilados o refugiados políticos 
Ja libertad de asociación que la legis 
!ación interna reconoce a los extranje 
ros dentro de su territorio... -

Art. 9. A requerimiento del Estado in
teresado el que ha pedido ei refugio o 
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asilo procederá a la vigilancia o in 
ternación hasta una distancia pruden~ 
cial de sus fronteras, de aquellos re 
fugiados que fueren notoriamente diri~ 
gentes de un movimiento subversivo ..•. 

Art. 10. Los internados poi !ticos da 
rán aviso al gobierno del estado eñ 
que se encuentren siempre que resuel
van salir del territorio (36). 

México hizo una reserva expresa de es
tos dos últimos articulas por considerar que eran con 
trarios a las garant!as indivióuales de que gozan to
dos los habitantes de la República de acuerdo con la 
Constitución Politica. 

Como podemos observar esta Convención 
se refiere en forma más amplia a lo que se debe consl 
derar como asilo territorial y a las prerrogativas 
del Estado asilante asi como de las personas que reci 
ben refugio. 

Un elemento importante es que esta Co~ 
vención considera el concepto de refugiado politico 
además del de asilado (Art!culos 6, 8 y 9), situación 
que puede favorecer a los extranjeros, principalmente 
a los considerados como refugiados politicos por el 
ACNUR, en virtud de que no se contempla el concepto 

(36) O'OCGER1'1: op. cit., p.57 
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de refugiado politice dentro de sus lineamientos, lo 
que provoca que por su desconocimiento se actúe de m~ 
nera incorrecta hacia esa gente, aunque subsiste aqul 
el esplritu inividualista del concepto y no se da pa
ra grupos como es el caso actual de los refugiados. 
Con ese criterio restringido lo han considerado las 
autoridades mexicanas (37). 

9.- LA CARTA DE LA ORGANIZACION DE LOS ESTADOS AMERl 
CANOS. 

En su articulo 31 se expresa el respe
to y el derecho a gozar de los derechos fundamentales 
de la persona humana sin hacer distinción alguna. Su 
articulo 43-A, expresa el derecho a gozar de los s~ 
res al bienestar material y a su desarrollo espiri
tual, en condiciones de libertad, dignidad, igualdad 
de oportunidades y seguridad económica. 
todos estos derechos, queda impl!cito 

Al reconocer 
que se deben 

salvaguardar y que se debe garantizar su goce y uso. 
Los estados americanos se ven con la responsabilidad 
mora! v jurldica de proteger los derechos tanto de sus 
nacionales como de aquellos extranjeros que sufran 
violaciones o que vean coartados sus derechos funda
mentales (38). 

(37) Cfr. AIW/O'.l Vli!J/.fl GllRIBAY: Derechos 1-l.mlros y Ref~dos Centroarerica-
ros en l'éxico; Centro de Estuches ffiran!st1cos, A.c. 100, 1964, p. 32. 

(38) O'OOHRTY: q¡. cit., p. 61. 
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10.- LA CONVENCION AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. 

Esta Convención se celebró en San José, 
Costa Rica, en 1969. En su articulo 22 se consigna 
el derecho de circulación y de residencia y se estip~ 
la lo siguiente: 

7. Toda persona tiene derecho de bus
car y recibir asilo en territorio ex
tranjero en caso de persecución por de 
litas pollticos o comunes ocon nexos 
con pollticos ... 

8. En ningún caso el extranjero puede 
ser expulsado o devuelto a otro pals, 
sea o no de origen, donde su derecho a 
la vida o a la libertad personal esté 
en riesgo de violación a causa de raza, 
nacionalidad, religión, condición so
cial o de sus opiniones pollticas. 

9. Est~ prohibida la expulsión colecti 
va de extranjeros (39). 

11.- DECLARACION AMERICANA SOBRE LOS DERECHOS DEL 
HOMBRE. 

Resoluciones XXX y XXXIX de la Novena 
Conferencia Interamericana. 

Art. 27. Toda persona tiene derecho a 

(39) !bid., p. 62. 
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buscar y recibir asilo en territorio 
extranjero, en caso de persecución que 
no sea motivada por delitos de derecho 
común y de acuerdo con la legislación 
de cada pals y con los convenios inter 
nacionales (40). -

12.- RECOMENDACIONES EN MATERIA DE REFUGIADOS DEL AC
TA DE CONTADORA. 

En la sección 2 del Acta de Contadora 
Para ia Paz y la Cooperación en Centroamérica se pre
vée una sección especial relativa al problema de los 
refugiados. La agudización de la crisis en esa re
gión traerla como consecuencia la llegada masiva de 
miles de refugiados a nuestro pals; el esfuerzo de 
Contadora por establecer la paz y la justicia social 
es en esa región un ejemplo loable. Sin embargo, los 
resultados efectivos que ha tenido el grupo son muy 
débiles y no se ha podido implementar ningún mecanis· 
mo que pueda asegurar la paz en esa región. México ha 
demostrado en innumerables ocasiones su vocación paci 
fista y su voluntad para cooperar en el restableci· 
miento de la paz y de las condiciones adecuadas para 
el desarrollo de esa llrea. La paz y la estabilidad 
social en ei Itsmo Centroamericano serian los únicos 

(40) !bid., p. 63. 
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requisitos viables para la solución de este problema 
que tanto afecta a nuestro pals. 

En el Acta destacan las siguientes r~ 

comendaciones sobre los refugiados: 

- Establecer mecanismos de consulta 
entre los paises centroamericanos con representantes 
de las oficinas gubernamentales responsables del pro
blema de los refugiados en cada Estado. 

- Apoyar la labor del ACNUR en Centr~ 
américa (punto 19). 

- Que la repatriación sea de carácter 
voluntario y con el objeto de facilitarla se estable
cerán comisiones tripartitas integradas por represe~ 
tantes del Estado de origen, el Estado receptor y el 
ACNUR (puntos 20 y 21). 

- Fortalecer los programas de protec
ción y asistencia a los refugiados, sobre todo con mi 
ras a la autosuficiencia (puntos 22 y 23). 

- Solicitar a la Comunidad Internaci~ 

nal ayuda inmediata y detectar conjuntamente con el 
ACNUR otros posibles paises receptores de refugiados 
(punto 24). 
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- Solicitar al ACNUR u otros organis
mos internacionales la colaboración para capacitar 
funcionarios responsables de cada Estado (punto 26). 

- Que los paises del área realicen es
fuerzos necesarios para erradicar las causas que pr~ 
vacan este problema (punto 27). 

- Una vez sentadas las bases para la 
repatriación voluntaria, los paises receptores debe
rén permitir que delegaciones oficiales del pa!s de 
origen acompañados por representantes del ACNUR y del 
pa!s de acogida, puedan visitar los campamentos (pun
to 28). 

- Que Jos paises receptores faciliten 
los trámites de salida de los refugiados (punto 30). 

- Establecer medidas de control en los 
paises de refugio, para evitar que los refugiados pa~ 

ticipen en actividades que atenten contra el pa!s de 
origen, respetando los derechos humanos de los refu 
giados (41). 

Una vez vistas las convenciones que Mé 
xico ha ratificado o simplemente firmado sin cense-

(41) Cfr. Acta de Contaoora, Sección 2; Recarerdaciones m f1lteria de RefUgia
oos. (fotOStátka). 
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cuencias jur!dicas, podemos decir que la definición 
que se da de asilado o refugiado es muy r!gida y no 
legisla a fondo sobre la situación jur!dica de estas 
personas. En relación al régimen que otorgan la Con
vención y el Protocolo del ACNUR, las disposiciones 
de las anteriores Convenciones son pobres y raqu!ti
cas. 

Nuevamente sobresale la situación ant! 
riormente expuesta en la que se dan distintos trata
dos para regular a la misma figura jur!dica del Asilo: 
convención sobre asilo diplomático, pol!tico, territQ 
ria!, etc., cuando en la legislación del ACNUR no se 
hacen esta clase de distinciones, que personalmente 
creo rompen con la unidad del concepto de asilo que 
debe ser entendido como un concepto único, y además 
establece un régimen más completo para poder reglame~ 
tar eficientemente sobre la situación jur!dica del r~ 

fugiado o asilado, enunciando sus derechos, obligaciQ 
nes, otorgándole un documento que le permita el libre 
tránsito por distintos paises, etc. 

Creo que es notorio el hecho de que ªQ 
nado a las lagunas internas que presenta nuestra le
gislación para regular este fenómeno, se suman las 
Convenciones anteriores, bastante imperfectas para r! 
guiar eficazmente esta situación. 
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c A p I T u L o T E R c E R o 

COLOQUIOS CELEBRADOS RELATIVOS AL ASILO 

1.- COLOQUIO SOBRE ASILO Y LA PROTECCION INTERNACIO
NAL DE REFUGIADOS EN AMERICA LATINA 

2.- COLOQUIO SOBRE LA PROTECCION INTERNACIONAL DE 
LOS REFUGIADOS EN AMERICA CENTRAL, MEXICO Y PAN~ 
MA 

3.- COLOQUIO DEL RETO JURIOICO DEL DERECHO AL ASILO 
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Por lo que respecta a los coloquios en 
los que México ha participado, tanto a nivel nacional 
como internacional y de los cuales en algunas ocasio
nes ha sido pals sede, tenemos: 

1.- COLOQUIO SOBRE ASILO Y LA PROTECCION INTERNACIO
NAL DE REFUGIADOS EN AHERICA LATINA. 

Este coloquio se celebró en la ciudad 
de México del 11 al 15 de mayo de 1981 en la sede del 
Instituto Matlas Romero. Durante estos dlas se anall 
zó en forma exhaustiva el reto que representan las 
nuevas modalidades del asilo. La parte que resulta 
más interesante para los propósitos de esta tesis es 
la de conclusiones y recomendaciones. 

Por lo que respecta a las conclusiones, 
las más sobresalientes son las siguientes: 

- Reafirmar como un principio básico 
del derecho internacional de protección a refugiados 
el de la no-devolución, as! como el de la prohibición 
de rechazo en las fronteras. 

- Enfatizar el carácter humanitario y 
apolltico del otorgamiento del asilo. 

- Realizar un esfuerzo para conjugar 
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los aspectos más favorables de la tradición del sist~ 

ma interamericano, con los elementos del sistema uni
versal. En este punto me gustarla hacer hincapié en 
el hecho ya comentado en este trabajo, de lo rlgida y 
limitada que resulta la definición de refugiado den
tro del sistema Interamericano, en contraste de la d~ 
finlción más elástica y congruente del sistema unlver 
sal. 

- Extender en América Latina la prote~ 
ción que los instrumentos universales e lnteramerica
nos otorgan a los refugiados, as! como promover la 
sistematización de los principios y criterios contenl 
dos en cada uno de ellos. 

- Se reconoce y se destaca la importa~ 

te labor que ha desarrollado el ACNUR y se exhorta 
adherirse a las conclusiones adoptadas sobre el otor
gamiento de asilo temporal en situaciones de movimie~ 
tos masivos, convocado por el ACNUR en abril de 1981, 
según las cuales en tales situaciones debe concederse 
adecuada protección y tratamiento humanitario mien
tras se buscan soluciones permanentes a dichos probl~ 
mas. 

- Propiciar la coordinación entre los 
órganos competentes de la OEA y el ACNUR. 

Respecto a las recomendaciones que se 
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hicieron durante dicho Coloquio sobresalen: 

- La que exhorta a los Estados a rati
ficar y adherirse a la Convención de las Naciones Unl 
das de 1951 y al Protocolo de 1967 sobre el Estatuto 
de los Refugiados, as! cornea otros instrumentos ame
ricanos. 

- Se sugirió un estudio comparado de 
las normas internas de los Estados de América Latina 
sobre Refugiados y Asilados, en relación con la pro
blem~tica actual. 

- Se planteó la importancia de utili 
zar los órganos competentes del sistema interameric~ 

no y sus mecanismos, can el propósito de complementar 
la protección internacional de refugiados y asila
dos. 

- En este capitulo de recomendaciones 
se rindió un homenaje a la generosa tradición de asl 
lo practicada por México a lo largo de su histo
ria ( 42). 

(42) Conclusiones y Recorerdaciones del Coloquio scbre Asil'M la Protección de 
Refug1aibs en híiirica Latina; l'\füco, mayo 1961, (foto t1ca). 
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2.- COLOQUIO SOBRE LA PROTECCION INTERNACIONAL DE 
LOS REFUGIADOS EN AMERICA CENTRAL, MEXICO Y PA 
NAMA. 

Este Coloquio se celebró en Cartagena 
del 19 al 22 de noviembre de 1984, copatrocinado por 
el ACNUR, la Universidad de Cartagena y el Centro Re
gional de Estudios del Tercer Mundo. 

En el capitulo relativo a conclusiones 
y recomendaciones, destacan las siguientes: 

- Se resalta la importancia del Acta 
de Contadora y se transcriben los criterios relativos 
a los refugiados que contiene el Acta. 

- Se considera importante promover de~ 
tro de los paises de la región, la adopción de normas 
de derecho interno que faciliten la aplicación de la 
Convención y el Protocolo para fortalecer la armoniz~ 
ción sistem~tica de las legislaciones nacionales en 
materia de refugiados. 

- Tal y como se habla establecido en 
el Coloquio celebrado en México, se promueve la rati
ficación de la Convención y el Protocolo del ACNUR, 
as! como se ratifica la naturaleza pacifica, apoliti
ca y humanitaria de la concesión de asilo y se relte-
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ra el principio de no devolución como base de la pro
tección internacional de los refugiados. 

- Se amplia el concepto de refugiado. 
Esto es uno de los principales logros de este Colo
quio. En virtud de su importancia, considero que es
te punto debe ser transcrito en su totalidad: 

Reiterar que, en vista de la afluencia 
masiva de refugiados en el área centro 
americana, se hace necesario encarar 
la extensión del concepto de refugia
do, teniendo en cuenta, en lo pertine~ 
te, y dentro de las caracterlsticas de 
la situación existente en la región, 
el precedente de la Convención de la 
Organización Africana (OUA) (articulo 
1, párrafo 2) y la doctrina utilizada 
en los informes de la Comisión Inter
amerlcana de Derechos Humanos. De ese 
modo la definición o concepto de refu
giado recomendable para su utilización 
en la región, podrla ser aquella que 
además de contener los elementos de la 
Convención de 1951 y el Protocolo de 
1967, considere también como refugia 
dos a las personas que han huido de 
sus paises porque su vida, seguridad o 
libertad han sido amenazadas por la 
violencia generalizada, la agresión, 
ocupación extranjera; los conflictos 
internos; la violación masiva de los 
derechos humanos u otras circunstan 
cías que hayan perturbado gravemente 
en el orden público. 

Considero de suma importancia la am
pliación de la definición en virtud de que las cir 
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cunstancías actuales presentan caratterlsticas dife- ,' 
rentes a las que anteriormente originaban el refugio. 

Se reiteró los paises de asilo la 
conveniencia de que los campamentos y asentamientos 
de refugiados sean ubicados en lugares lejos de las 
zonas fronterizas. Esta es una polltica que México ha 
llevado a cabo ya que los campamentos próximos a la 
frontera con Guatemala hablan sido objeto de incursl~ 

nes provenientes de ese pa!s por lo que se trató de 
evitar cualquier punto de tensión entre ambos paises. 

- Se buscó el establecimiento de un ri 
gimen sobre tratamiento mlnimo para los refugiados. 

- Se propuso estudiar las posibilida
des de lograr la integración de los refugiados a la 
vida productiva del pa!s. Esta medida estA siendo 11~ 

vada a cabo por México con resultados satisfactorios 
que tienen como objetivo la autosuficiencia de los r! 
fugiados. 

- Se reiteró el carActer voluntario e 
individual de la repatriación y se hizo hincapié en 
algunos derechos de los refugiados, como el de recen~ 

cerque la reunificación de las familias es un prlncl 
pio fundamental. 

- Se insistió, como anteriormente se 
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habla hecho, en la necesidad de utilizar Jos mecanis
mos competentes del sistema interamerlcano, en esp~ 
clal la Comisión Jnteramericana de Derechos Humanos. 

- En lo que se refiere a las recomend! 
cienes, se estimó que los criterios del Acta de Paz 
de Contadora en materia de los refugiados en el ltsmo 
centroamericano, deben ser consideradas como pautas 
para determinar la conducta a seguir en torno a los 
refugiados de esta región (43). 

3.- COLOQUIO DEL RETO JURIDICO DEL DERECHO AL ASILO. 

Este Coloquio fue organizado por la 
Academia Mexicana de Derechos Humanos en el Colegio 
de México el 25 y 26 de junio de 1985 y al cual asis
tl. En relación a las conclusiones y recomendaciones 
del Coloquio destacan las siguientes: 

- Se reafirmó el principio de la no d~ 

volución y se enfatizó que el otorgamiento de asilo 
es un acto humanitario y apolltico que de ninguna ma
nera debe ser considerado como inamistoso por los Es
tados. 

- Se insistió en la necesidad en que 

(43) Cfr. L. O'OOSERl'I: q:i. cit., pp. 00-.94. 
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se avance en el proceso de integración. 

- Se insistió en que la solución ideal 
es la repatriación voluntaria e individual. 

- Se reconocieron los esfuerzos reali
zados hasta ahora por COMAR, ACNUR, organizaciones no 
gubernamentales, en la ayuda a numerosos grupos cen
troamericanos. Se hizo constante referencia a la vall 
dez y la congruencia de principio y las pollticas de 
asilo en México y se estimó necesario que esto fuera 
recogido en un proyecto legal para contar con un sis
tema jurldico, ya que en actual no se contemplan las 
nuevas modalidades del fenómeno. 

- Se recordó que existen muchos nQ
cleos importantes de centroamericanos en México que 
deben ser atendidos. 

- Fue constante la referencia a la ne
cesidad de que se avance en la elaboración de un ins 
trumento jur!dico, que, en cuanto a la definición de 
refugiado pueda apoyarse en la que aparece en la D! 
claración de Cartagena. 

- Se reconoció que sobre la posible r! 
tificación de México a la Convención y al Protocolo 
del ACNUR, existen una serie de concesiones diversas 
que deben aclararse por medio de un debate amplio. 
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- Quedó claro que para el tratamiento 
adecuado del fenómeno es imprescindible avanzar en el 
conocimiento de su impacto económico, social, poi !ti
co e internacional. 

Por lo que respecta a las recomendaci~ 
nes que se formularon, destacan: 

- Respaldar la gestión del Grupo Cont~ 

dora. 

- Solicitar al Poder Legislativo que 
avance en sus iniciativas para adecuar los instrumen
tos jur!dicos mexicanos y se le sugiere consultar los 
anteriores coloquios. 

- Instar a las autoridades mexicanas a 
que reconozcan la magnitud del fenómeno y a salvaguar 
dar los derechos de los refugiados. 

- Apoyar el proceso de reubicación 
{ 44). 

{44) Coo:lusiones y Recarerdaciones ck!l Colcx¡uio "El Reto J.Jr!dico ck!l DerectD 
al Asilo"; t'éxico, .lnio 1935. {fotostfücas). 
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CAPITULO CUARTO 

LOS REFUGIADOS ANTE EL DERECHO INTERNO MEXICANO. 

1 .- LA SITUACION JURIDICA DE LOS REFUGIADOS 

2.- SU SITUACION CONSTITUCIONAL Y LEGAL 

3.- LA LEY GENERAL DE POBLACION Y SU REGLAMENTO 

4.- EL MIGRANTE ECONOMICO O REFUGIADO 

5.- LA FRONTERA SUR DE MEXICO 
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1.- LA SlTUACION JURlDlCA DE LOS REFUGIADOS. 

Es de suma importancia revisar la le
gislación vigente para poder determinar la situación 
jurldica de estos guatemaltecos. Cabe resaltar el h~ 

cho de que la figura jurldica de "refugiado" no exis
te en nuestra legislación por lo que este término se 
ha venido usandop indebidamente. Asimismo la conse
cuente utilización de dicho término trae impllcitas 
varias caracter!stlcas inherentes a ese concepto que 
no corresponden en absoluto a la realidad en México. 

Por consiguiente, el estudio de las I~ 

yes correspondientes a este tema serA un punto de pa~ 
tlda para poder establecer criterios que sirvan de b~ 

se para una eventual legislación sobre el problema. 

2.- SU SITUACION CONSTITUCIONAL Y LEGAL. 

La Constitución en ningún momento hace 
referencia a la categoria de refugiado. El capitulo 
111 es el que habla de los extranjeros y enuncia que: 

Tienen derecho a las garantlas que 
otorga el capitulo I titulo primero de 
la presente Constitución; pero el Eje
cutivo de la Unión tendrA la facultad 
exclusiva de hacer abandonar el terri
torio nacional inmediatamente y sin 
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cía que: 

juicio previo, a todo extranjero cuya 
permanencia juzgue inconveniente (45). 

El articulo 1v de la Constitución enun, 

Todo individuo gozara de las garant!as 
que otorga esta Constitución las cua 
les no podrln ni restringirse ni sus~ 
penderse, sino en los casos y condicio 
nes que ella misma establece (46). -

Respecto las restriccciones que la 
Constitución senala para Los extranjeros tenemos: 

- No podrln inmiscuirse en los asuntos 
pollticos del pals. 

- En lo que respecta a la adquisición 
de bfenes, el Estado podrl conceder a los extranjeros 
el derecho para adquirir el dominio de las tierras, 
aguas y sus accesiones o concesiones de explotación 
de minas y aguas, siempre que convengan ante la Seer~ 
tarla de Relaciones Exteriores en considerarse como 
nacionales respecto de dichos bienes y en no invocar 
la protección de sus gobiernos por io que se refiere 
a éstos. Asimismo no podrl adquirir el dominio sobre 

(45) Art. 33 oo la Cmstltucioo l'Ulftica de los Estaoos lllioos ~!caros. 
(46) Art. 1v, lbid. 

80 



bienes situados en una faja de 100 km. a lo largo de 
las fronteras y de 50 km. en las playas (47). 

Hay que señalar que el articulo 25 
Constitucional Indica que: 

El Estado planeara, conducira, coorn!
nara y orientara la actividad económi
ca nacional, y llevara a cabo la regu 
!ación y fomento de las actividades 
que demande el interés general en el 
marco de libertades que otorga esta 
Constitución. 

Del presente articulo y del art. 26 se 
desprende el derecho y el deber que tiene el Estado 
de organizar un sistema de Planeaclón Democrat!ca del 
Desarrollo Nacional. Ahora bien, analizando el Plan 
Nacional de Desarrollo 1982-1988 en lo que se refiere 
a la polltlca del Estado, vemos que el derecho de asl 
lo esta siendo garantizado y protegido; en el capitu
lo de garantlas Individuales el Plan Nacional de Desa 
rrollo expresa lo siguiente: 

La practica del derecho de asilo sera 
conservada con toda amplitud. Toda per 
sena goza de las garantlas que otorga 
la Constitución Independientemente de 
su situación migratoria. El Ejecutivo 
de la Unión otorgara la protección de 

(47) Arts. 33 y 27 de la Constitución; !bid. 
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nuestras leyes a los asilados, refugia 
dos, perseguidos y visitantes. Corres~ 
pande la protección de nuestras leyes 
a quien se encuentre bajo el cobijo de 
nuestro territorio. SerAn promovidos y 
respetados los convenios que tiendan a 
asegurar el disfrute irrestricto de 
de los derechos humanos ( 48). 

Podemos observar que el gobierno tiene 
como uno de sus objetivos el de conceder a los refu
g lados todas !As garantlas que nuestra Constitución 
otorga, sin embargo la falta de instrumentos jurldi
cos secundarios que garanticen y hagan posible el re! 
peto los derechos consagrados en la Constitución, 
impide que un gran número de personas se vea posibill 
tada para gozar y ejercer estos derechos. 

Es de sumo Interés ver que el término 
"refugiado" estA incluido dentro del texto anterior. 
Como anteriormente lo he expresado, el término de "r! 
fugiado" no existe en nuestra legislación; por otro 
lado es conveniente hacer una diferencia de lo que e! 
te término significa en el sistema de Derecho lntern! 
cional Americano y en el sistema internacional. 

A pesar de que existe una similitud e~ 
tre los términos de asilado territorial y refugiado 

(48) Plan Naciooal de Desarrollo 1'6!-1008; p. 55. 
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(siendo el primer concepto el utilizado en nuestro 
pals), es el segundo término, el ~e refugiado, el más 
amplio y preciso. En América Latina el término de r~ 

fugiado se utiliza en relación a las nuevas situacio
nes de desplazamiento masivo de poblaciones, mientras 
que el término asilado tiene un carácter más elitista 
y se refiere a personas individuales que en su mayo
ria son disidentes pollticos, personas con alto nivel 
de cultura, etc. Serla conveniente utilizar para am
bos casos el término de refugiado sin hacer diferen
cias y señalando las situaciones que originen la atrl 
bución del término. Es a ralz de esa situación ambi
gua que el gobierno de México utiliza ambos términos 
cuando en realidad se trata de un mismo fenómeno. Lo 
importante en este caso es contar con una legislación 
que haga vigente el uso y goce de los derechos que 
consigna nuestra Carta Magna. 

En el capitulo de población se establ~ 
cen como finalidades: 

Regulación de los fenómenos demográfi
cos a fin de influir en el crecimiento 
natural de la población en forma libre, 
paulatina y diferenciada; 

Inducción al cambio social y demográf i 
co, a fin de incrementar el bienestar 
general de la población (49). 

(49) Plan Nacional de Desarrollo, !bid. 
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Es muy Importante analizar estos pre
ceptos en lo que se refiere a la estrategia que se d~ 
be seguir respecto a los inmigrantes guatemaltecos. 
Aqu! se externa la preocupación y el deseo de contar 
con una polltlca demografica que sirva para controlar 
la sobrepoblación que sufre el pa!s y por lo tanto 
surge la imperativa de contar con mecanismos adecua
os que puedan definir y delinear la estrategia que el 
pa!s va a seguir respecto a esta situación, ya que la 
no definición de lineamientos puede producir desequi-
1 i brios considerables en la población que pueden tr! 
duclrse en factores importantes de desestabilización. 
De esto hablaremos mas adelante al referirnos a la s~ 
guridad nacional. 

Otro problema que se orlgin~ fue el de 
la indefinición leaal para hijos de estos refugiados. 
Un poco mAs de 30 mil hijos de refugiados centroameri 
canos nacidos en México, se vieron en un principio i~ 

posibilitados para adquirir la nacionalidad del pals 
a causa de contradicciones entre el texto constltuclQ 
na! y la Ley General de Población. 

Al respecto la Constitución en su ar 
tlculo 30 dice: 

Son mexicanos por nacimiento: 

l. Los que nazcan en territorio de la 
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República, sea cual fuere la nacional.!_ 
dad de sus padres. 

Por otro lado el articulo 130 de la 
Ley General de Población dice: 

Para los efectos de los articulas 68 y 
69 de la Ley, los jueces u oficiales 
del Registro Civil y todas las autori
dades judiciales o administrativas, de 
berán comprobar la legal estancia de 
los extranjeros que comparezcan ante 
ellos en trámites de asuntos de su com 
petencia, exigir los permisos y certi~ 
ficaclones que los propios preceptos 
señalen y verificar que sus condicio 
nes y calidad migratoria les permltañ 
realizar el acto de que se trate, de
biendo, en todo caso dar aviso a la Se 
cretar!a del acto celebrado en el pla~ 
zo señalado por la Ley. 

Al no estar contemplado el status jur.!_ 
dice del refugiado por la Ley General de Población, 
los Jueces u Oficiales del Registro Civil se negaron 
a regularizar la situación de estos recién nacidos. 
El problema pudo ser resuelto sin mayores complicacl~ 
nes en virtud de que la jerarqu!a de las Leyes, al 
considerarse que la nacionalidad adquirida por el 
principio del Jus Sol! que la Constitución como Ley 
Suprema de México establece, es superior a lo que una 
ley reglamentarla señale. 

Sin embargo, para aquellos refugiados 
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que carecen de documentación vigente y no se encuen
tran asentados en campamentos, esto representa un gr~ 

ve problema ya que al registrar a sus hijos estAn co
rriendo el riesgo de que los deporten por carecer de 
documentación migratoria vigente. 

Lo anterior ocasiona un incremento en 
la población que debe ser controlado a trAves de pre
ceptos que determinen claramente quiénes deben ser 
aceptados en territorio nacional, pues de lo contra 
rio se agravarA el problema de la sobrepoblaclón que 
aflige a nuestro pa!s, sobre todo en la reglón del 
Sur donde la población local se encuentra en condiclQ 
nes de atraso respecto al resto del pa!s, pudiendo é~ 
to ocasionar desajustes sociales y económicos. 

3.- LA LEY GENERAL DE POBLAC!ON Y SU REGLAMENTO. 

La finalidad de esta Ley es la de reg~ 

lar los fenómenos que afectan a la población con el 
objeto de lograr que participe justa y equitativamen
te en los beneficios del desarrollo económico y so 
c 1a1. 

En su articulo 41 Ja Ley determina que 
los extranjeros podrAn internarse en el pa!s con las 
siguientes calidades: 
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A. No inmigrante: 
ro que se interna 
mente. 

que es el extranje
en el paf s temporal 

B. Inmigrante: 
interna con el 
en é 1 en tanto 
inmigrado. 

el extranjero que se 
propósito de radir.arse 
adquiere la calidad de 

C. Inmigrado: es el extranjero que ad 
quiere derechos de residencia definitT 
va en el pafs. -

Dentro del primer grupo tenemos: 

- Turista 
- Transmigrante 
- Visitantes 
- Consejeros 
- Asilado Polftico 
- Estudiante 
- Visitante distinguido 
- Visitante local 
- Visitante provisional 

Dentro del segundo grupo tenemos: 

- Rentista 
- Inversionista 
- Profesional 
- Cargos de confianza 
- Cientfflco 
- Técnico 
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- Familiares (SO) 

La figura que más se asemeja al conceQ 
to de refugiado es Ja de asilado polltico. Nos dice 
Ja Ley que un asilado polltico es el que se interna 
con permiso de Ja Secretarla de Gobernación temporal
mente • ..• para proteger su libertad y su vida de pe~ 

secuciones polltlcas en su pals de origen autorizado 
por el tiempo que la Secretarla de Gobernación juzgue 
conveniente, atendiendo las circunstancias que en ca
da caso concurran (51)". 

El orden jurldico interno confiere a 
la Secretarla de Gobernación una amplia discrecional! 
dad para: 

- Determinar cuándo la persona corre 
el riesgo de perder su libertad o su vida por motivos 
de persecuciones pollticas en su pals de origen. 

- Decidir, tomando en cuenta las cir
cunstancias concretas, cuánto es el tiempo necesario 
que debe durar esa calidad migratoria. 

- De acuerdo al caso de cada asilado, 
le otorgará una caracterlstica que le permita real!-

(50) LG'; p. 36. Ley Ge-eral de Población, ob. cit. 
(51) lbid. 
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zar ciertas actividades. 

- Otorgar permiso para que el asilado 
pueda salir del pals. 

El Departamento de Asilados Pol!ticos 
se basa principalmente en los siguientes criterios P! 
ra otorgar la calidad migratoria correspondiente: 

- Precisar la persecución polltica. 

- Señalar si la persona en cuestión 
pertenece a algOn Partido Polltico. 

tes documentos: 

por: 

Para tal efecto se exigen los siguien-

- Documento migratorio vigente 
- Pasaporte original y copia 
- Titulo, diploma, legalizado por et 

Cónsul mexicano del lugar donde pro
ceden y traducido al español 

Esta calidad migratoria se caracteriza 

- El riesgo de perder la libertad o Ja 
vida en el pa!s de origen en virtud de persecuciones 
pollticas. 
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- La amplia discrecionalidad por parte 
de la Secretarla de Gobernación para resolver sobre 
cualquier cuestión relativa a la situación legal del 
extranjero. 

- Al concedérsele esta calidad a una 
persona, inmediatamente puede solicitar que se ampare 
a la familia de primer grado en linea recta sean may~ 
res o menores de edad, siempre que sean solteros. Se 
les otorga a todos, incluyendo a la persona que hizo 
la solicitud, un FM 10 que es personal. 

- La Secretarla 
en que el asilado deba residir 
que pueda dedicarse. 

determinarA el sitio 
y las actividades 

- Deben inscribirse en el Registro Na
cional de Extranjeros dentro de Jos 30 dlas siguie~ 
tes a la obtención de Ja documentación migratoria. 

- No podrAn visitar su pals de origen, 
a menos que se les conceda un permiso especial. 

- Al desaparecer las circunstancias 
que motivaron el asilo polltico dentro de Jos 30 dlas 
siguientes, el asilado deberA abandonar el pa!s con 
sus familiares que tengan Ja misma calidad migratoria, 
entregando los documentos migratorios que los amparen 
en la Oficina de Población del lugar de salida (52). 

(52) Art. 100 del Reglarento de la Ley Cerera! de Pdllación. 
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La temporalidad de la autorización mi
gratoria estA en función de la discrecionalidad conf~ 
rida a la Secretarla y los permisos de estancia que 
otorga son por un año y pueden ser prorrogables. 

Una vez analizado el concepto de asil~ 

do politice podemos ver que no serla el conveniente 
para ser aplicado en la actual situación. El flujo ml 
gratorio actual no podr!a satisfacer varios de estos 
requisitos, tales como el de mostrar el pasaporte Vi 
gente, poder establecer las causas directas de que 
sean victimas de una persecución pol!tica ya que mu
chas veces únicamente poseen el termor de perder su 
vida y no son objeto directo de acciones pollticas e~ 
prendidas contra ellos, etc. Por otro lado, no es e~ 
ta la calidad migratoria que les estA siendo adjudic~ 
da. 

Los demAs documentos migratorios con
signados en la LGP son: 

F.M.T. 

F.M.4. 

Para turistas por un solo via 
je. 
Adicional para turistas que 
necesiten permiso previo de 
la Secretarla de Gobernación. 

F.M.14. Viajes mOltiples para turl~ 
tas norteamericanos y guate
maltecos. 
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F.M.6. 
F.M.3. 
F.M.9. 
F. M. 16. 

F.M.2. 

F.M.E. 

Para transmigrantes. 
Para visitantes y consejeros. 
Para estudiantes. 
Permiso de cortesla para visi 
tantes distinguidos. 
Documento único del inmigran
te o inmigrado. 
Para Datos Estadlsticos. 

A partir de esta lista ennumerativa 
que aparece en la LGP de la edición de 1984, analiza
remos el documento migratorio que les estA siendo 
otorgado a los refugiados guatemaltecos que han sido 
reubicados en Campeche y Quintana Roo, la F.M.3. con
dicionada. Detallaremos primeramente en que consiste 
la F.M.3. standard. 

La F.M.3. standard se da a los visita~ 
tes, dentro de este concepto existen tres categorlas: 

- Los que con permiso expreso de la S~ 

cretarla de Gobernación se internan para desarrollar 
actividades remuneradas o lucrativas por un periodo 
mlnimo de seis meses prorrogables por una sola vez 
por Igual periodo. 

- Los que se dedican a actividades no 
remuneradas ni lucrativas, o que vengan en viajes de 
negocios por una temporalidad m~xima de seis meses prQ 
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rrogable dos veces por el mismo lapso. 

- Los que se internen para vivir de 
sus rentas u otros ingresos provenientes del exterior 
y quienes la temporalidad de seis meses les puede 
ser también prorrogable dos veces por el mismo la~ 

so ( 53). 

En el art. 99 del Reglamento se regulo 
esta modalidad de visitante a través de las siguien
tes reglas: 

l. Dentro de la temporalidad concedi
da, la Secretarla podrA autorizar que 
su permiso de estancia sea utilizada 
en múltiples viajes. 

11. La Secretarla fijarA a los extran
jeros a quienes se les conceda esta ca 
racterlstica migratoria, las activida~ 
des a que pcdrA dedicarse y cuando lo 
estime necesario, el lugar de su resi
dencia y deberAn acreditar ingresos su 
fic1entes para subsistir en lel pa!s.-

III. Los extranjeros podrAn ser admiti
dos para ejercer una actividad remune 
rada o lucrativa solamente en el grado 
que lo permita la protección de los na 
cionales y siempre que la solicitud la 
formule la empresa o institución que 
pretenda utilizar sus servicios. 

(53) Art. 99 del Regl111B1to de la Ley wl!ral de Pcblaclt.o. 
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IV. La empresa, persona o institución 
que haya hecho la solicitud, será res
ponsable solidariamente con el extran 
jera no inmigrante por el monto de las 
sanciones a que se haga acreedor y en 
su caso, costeará los gastos de su re
patriación. 

De las reglas anteriores se desprende 
claramente la imposibilidad de los guatemaltecos de 
cumplir con todos los requisitos solicitados, pero no 
son estas las condiciones que se les exigen para el 
otorgamiento de su documento migratorio, ya que el 
F .M.3. condicionado es totalmente diferente al standard. 

La facultad de la Secretarla de Gober
nación para establecer y modificar formas está consi~ 
nada en el articulo 60 de su Reglamento que dice: 

Art. 60 La Secretarla queda facultada, 
tomando en cuenta las necesidades del 
servicio, para establecer y modificar 
las "formas• que se utilicen para el 
mismo y que amparen las distintas cali 
dades y caracterlsticas migratorias 
con que los extranjeros se internen y 
permanezcan en e 1 pa 1 s, as 1 como la en 
trada y salida e identificación de me~ 
xi canos. 

Ahora, volviendo al F.M.3. condicional 
presentaré sus caracterlsticas: 

- Fue creado en forma transitoria. 
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- La condición se encuentra en el re
quisito de vivir en un campamento de refugiados, los 
que estén habilitados en Campeche y Quintana Roo. E~ 

te documento se saca a través de la residencia y no 
de un .Patrón o empresa contratante. 

- Su finalidad es la de abrir posibi
lidades de trabajo a los refugiados, ya que con esta 
calidad pueden trabajar en aquellos empleos que sean 
autorizados por COMAR. Generalmente lo que sucede es 
que se escogen a diferentes residentes de campamen
tos cada semana para trabajar y se van rotando. El 
ACNUR y COMAR les siguen proporcionando todos los 
servicios correspondientes: alimentación, vivienda, 
etc. 

- A diferencia de la F.M.3. normal, 
su duración es por un año. 

A través de pl~ticas sostenidas con 
algunos funcionarios del ACNUR pude comprobar que 
hasta el momento no ha existido ningún problema rel~ 

tivo a la aplicación de esta calidad migratoria y 
que ha tenido resultados positivos, sobre todo en el 
sentido de fomentar la reubicación en estos dos esta 
dos. 

Ahora bien, a los refugiados asenta
dos en Chiapas se les ha aplicado un documento F.M.B. 
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que no aparece en la LGP por las mismas razones que 
el F.M.3. condicionado y cuyo fundamento legal tam 
bién es el articulo 99 del Reglamento. La F.M.8. pr~ 

senta las siguientes caracter!sticas: 

- La calidad migratoria que concede es 
la de visitantes fronterizos. 

- Es una calidad migratoria especial 
para guatemaltecos residentes en los campamentos en 
Chiapas, pues exclusivamente se les aplica a ellos. 

- Se revalida cada tres meses. En un 
principio se revalidaban individualmente, pero en la 
actualidad se revalidan en forma masiva. 

- No permite que trabajen en virtud de 
que están apoyados económicamente por COMAR y ACNUR. 
Esto representa una desventaja en relación a la F.M.3. 
condicional que s! lo permite eventualmente, de esta 
manera se le estA haciendo mAs atractiva para fomen
tar la reubicación. 

De acuerdo a un documento de la Secre
tarla de Gobernación, anexado a continuación, la 
F.M.O. estA fundamentada en el articulo 42 fracción 
VII! de la LGP. Esta fracción corresponde a la de vi 
sitante local y dice: 
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l. Las autoridades de migración PQ 
drán autorizar a los extranjeros a 
que visiten puertos marltimos o ciuda 
des fronterizas sin que su permanen~ 
cia exceda de tres dlas. 

Asimismo, el articulo 104 del Regla
mento, sujeta a estas personas a las siguientes dis
posiciones: 

11. El ingreso al pals de los nacio
nales del pals limltrofe correspon
diente que deseen visitar nuestras po 
blaciones fronterizas, podrán ser au~ 
torlzados por las Oficinas de Pobla
ción por un término que no exceda de 
tres dlas, siempre que cumplan con los 
requisitos que fije la Secretarla. 

111. Los residentes de 1 as poblaciones ex
tranjeras colindantes con las fronte
rizas, podrán obtener para el tránsi 
to diario tarjetas de identidad, las 
que se otorgarán de acuerdo a las si
guientes condiciones: 

- Deberá comprobar plenamente su resi 
dencia en la población colindante, sü 
nacionalidad y sujetarse a examen pre 
vio de las autoridades sanitarias. -

- La validez de las tarjetas será por 
tiempo indefinido y limitada a las PQ 
blaciones fronterizas. 

Como se puede observar, la F.M.8. que 
les está siendo otorgada a los refugiados, difiere 
de esta calidad ya que está siendo concedida por un 
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periodo de 3 meses. Adem~s. la finalidad del ingreso 
de un visitante local, es completamente distinta a 
la finalidad por la que un refugiado se ve precisado 
a ingresar al pals. 

Como se puede observar, este vaclo j~ 
rldico ha sido tratado de subsanar a través de la 
creación de nuevas modalidades migratorias que únic! 
mente dan soluciones temporales y parciales; adem~s 

de estar fundamentadas en articulas ya existentes 
que no corresponden a su naturaleza y de no existir 
una codificación de derechos y obligaciones que res
palde la calidad migratoria que se les est~ otorgan
do. En si, lo que se trata de hacer es justificar su 
presencia en México través de la adjudicación de 
una calidad migratoria. 

Si bien no contamos con las posibili
dades de ofrecer la mayor parte de los derechos con
signados en los instrumentos del ACNUR, tenemos la 
voluntad y el deseo de proteger la vida de estas pe! 
sanas. Esta voluntad debe ir acompañada de un res
paldo jurldico que haga traducir nuestros deseos en 
realidades. No hay nada como el derecho para poder 
aplicar nuestra polltica de protección a los dere
chos humanos. 

Por lo que respecta a la naturaleza 
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juridica de los campamentos, se puede decir que se 
asemeja a la figura llamada "estaciones-migratorias" 
que contempla el Reglamento de la LGP en su articulo 
58: 

La Secretarla podrá establecer o habi 
litar lugares que considere adecuado¡ 
estaciones migratorias para el hospe
daje provisional de extranjeros caren 
tes de algún requisito migratorio que 
no puedan satisfar.er en el momento del 
examen, o como medida de aseguramien
to, a Jos extranjeros que deben ser 
expulsados. En aquellos lugares en 
que la Secretarla no tenga estableci
das estaciones migratorias, se consl
derarAn habilitados los establecimlen 
tos locales de detención preventiva.-

Considero que si se está hablando de 
"hospedaje provisional", no se refiere a un hospeda
je que dure tres o más años. En lo que se está ha
ciendo mención es a lugares de detención de extranj~ 

ros que por no contar con los documentos que les pe~ 
mita ingresar al pa!s deberán ser expulsados. 

En general, todas las disposiciones 
de esta Ley no corresponden a la realidad de Jos re
fugiados y se refieren a otro tipo de extranjeros. A 
pesar de que el refugiado, por ser nacional de otro 
pa!s se le considere como extranjero en derecho in
terno, no por eso va a poder ejercer los derecnos y 
cumplir las obligaciones reservadas a los extranje-
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ros; es por ello imperativo consolidar sus derechos 
en una legislación para que puedan ejercerlos y se 
evite as! las violaciones a sus derechos humanos fu~ 

damentales. 

4.- EL MIGRANTE ECONOMICO O REFUGIADO. 

En la polémica que sobre los refugia
dos se presenta, existe una pregunta fundamental en 
torno a si los guatemaltecas que se encuentran en M~ 

xico lvienen huyendo de la represión o solamente bu~ 
can trabajo; son guerrilleros o población inocente?. 

Por lo que respecta a la primera int~ 

rrogante, cabe decir que el gobierno de Guatemala ma 
nej6 por algún tiempo la premisa de que los campame~ 
tos de refugiados eran bases de guerrillas que oper~ 
ban desde el territorio mexicano y planeaban alll 
los ataques contra Guatemala. Con este pretexto, el 
ejército guatemalteco incursionó varias veces en te
rritorio nacional con el propósito de exterminar o 
acabar con presuntos guerrilleros. Esto tuvo como 
consecuencia que el gobierno mexicano tomara ia decl 
sión de reubicar los campamentos en lugares alejados 
de la frontera para evitar todo foco de tensión en
tre ambos paises. 
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Existió también una corrientP. en Guate 
mala que decla que México utilizaba a los refugiados 
en una forma para desacreditar internacionalmente al 
gobierno de Guatemala y con la finalidad de acrece! 
tar su imagen internacional! humanitaria. 

Las declaraciones acerca de que los 
campamentos sean bases de guerrillas han sido desmen
tidas tanto por funcionarios del ACNUR, incluyendo al 
Alto Comisionado Paul Hartling, como por el gobierno 
de México, incluyendo declaraciones del Presidente De 
la Madrid. Observadores de varios paises han reco
rrido los campamentos y hasta el momento ninguno de 
ellos ni ninguna asociación ni organización interna
cional ha estado de acuerdo con estas declaraciones 
absurdas. 

Por lo que respecta a la segunda inte
rrogante, existen varias corrientes en México que afii 
man, unas, que son migrantes económicos y las otras, 
que son refugiados. Considero de suma importancia p~ 
ra ra poder determinar si son migrantes económicos o 
refugiados, referirme al hecho de que toda situación 
de inestabilidad polltica conlleva a un deterioro en 
la actividad económica, por lo que se puede decir que 
hay un estrecho vinculo entre estas dos situaciones; 
por lo tanto, una gran inestabilidad polltica, es de
cir, un régimen en donde no existe el estado de dere
cho, ocasiona una merma en la vida económica del pais 
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y esto produce que poblaciones enteras se desplacen a 
otros paises en donde la estabilidad pol!tica les pe~ 
mita tener también una estabilidad económica. 

En relación a los refugiados guatemal
tecos, durante la mayor parte del periodo 1979-82 la 
Dirección General de Servicios Migratorios se dedicó 
a controlar rigurosamente el flujo de extranjeros a 
México; s~s funcionarios declan que la mayorla de los 
centroamericanos que venlan a México lo haclan por r! 
zones económicas, por lo que las deportaciones masi
vas no se hicieron esperar y ante ésto hubo una olea
da de reclamaciones, tanto por parte de la Comunidad 
Internacional, como por organismos mexicanos. Result! 
ba contradictorio que la misma Secretarla de Goberna
ción fuera la que por un lado, a través de Migración 
expulsaba a los refugiados y por otro, a través de 
COMAR buscaba protegerlos. 

Existen numerosos estudios e investlg~ 
clones realizados tanto por organismos privados como 
por gubernamentales en Jos que se constata que las 
personas que se encuentran en Jos campamentos reunen 
las caracterlsticas de ser refugiados. El 11 de Mayo 
de 1984, el Secretario de Gobernación Manuel Bartlett 
dió conocer las acciones y criterios de Ja COMAR, 
reproducidas en el capitulo V, el punto 2 dice as!: 
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Los ciudadanos guatemaltecos asentados 
en los campamentos de refugiados en la 
Frontera Sur del pals, constituyen un 
grupo que llegó a México huyendo de 
condiciones de violencia y peligro in
minente y por lo tanto fueron admiti
dos y reciben el tratamiento de refu 
giados, es decir, la protección y asis 
tencia del gobierno de la Repúbli7 
ca ( 54). 

Por otro lado, la Comisión de Asuntos 
Fronterizos del Sur de la República, de la Lll Legis
latura del Senado, dl6 conocer lo siguiente en su 
Informe: 

Hasta donde pudimos apreciar por nues
tras propias Indagaciones, los refugia 
dos han abandonado su pals para prote7 
ger sus vidas y no tienen intenciones 
firmes de regresar por esa misma razón. 
Solamente cruzan la frontera por espa
cio de algunas horas, con el fin de sa 
car provecho de las pertenencias (tie= 
rras, animales, etc.) que aún conser
van en sus comunidades de origen, si 
tuadas por lo general a poca distancia 
de la linea fronteriza. Situación que 
es diversa a la de los jornaleros agrl 
colas que entran y salen del pals como 
resultado de las dificultades que tie
nen en Guatemala para conseguir o mej~ 
rar su empleo (55). 

(54) "El Asilo Incólure: Bartlett"; en diario Excélsior; ~leo, D.F., 11 de llll 
yo di! 1~. prirrera ~gina (editorial). --- -

(55) lnforrres de las Ccmisiores de Asuntos Frooterlzos, Senado de la Replblica, 
Lll Legislatura; ea1tadí por la Coordinacióií &i lnfonraci6n y Relacicn:s 
Públicas del Senado, ~ico, julio 1983, p. 20. 
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El ACNUR coincide con los criterios an 
teriores y es por tal motivo que sigue prestando su 
valiosa colaboración y que en numerosas ocasiones ha 
elogiado la labor del Gobierno Mexicano. 

5.- LA FRONTERA SUR DE MEXICO. 

En el Plan Nacional de Desarrollo, Mé
xico señala los principios en los que va a fundar su 
Seguridad Nacional. Dichos principios reiteran al De
recho y a la cooperación internacional como pilares 
indestructibles del concepto de seguridad; convergen 
en este concepto las acciones en favor de la paz, el 
respeto a la autodeterminación y el rechazo a la poll 
tica de bloques y hegemonista. Por lo tanto, el orden 
jurfdico, la permanencia y la actualización de las 
Instituciones nacionales, as! como el desarrollo eco
nómico y social, son de vital importancia para la S! 
guridad nacional. 

En virtud de que la seguridad radica 
en el desarrollo Integral de la nación, se consideró 
como una necesidad primordial robustecer a la Fronte
ra Sur. El semi abandono en el que permaneció por V! 
rlos años provocó un gran atraso en los Estados sure
ños: existfa un gran rezago social, poca diversifica 
clón de la economfa, un constante deterioro de los re 
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cursos naturales y ecológicos, as! como una deficien 
te integración regional. 

El sur reviste una importancia geopo-
1 ltica muy considerable en virtud de que los princl 
pales yacimientos petrollferos con los que cuenta el 
pals se encuentran en esa zona, también por ser la 
principal abastecedora de energla eléctrica del pals. 
Asimismo, su proximidad con el conflictivo itsmo ce~ 
troamericano obligan al Gobierno Federal a fomentar 
su desarrollo como una meta esencial para el fortai~ 

cimiento de la Independencia del pals. El atraso en 
que se encuentra esta región podrla propiciar la fil 
tración de ideologlas contrarias a las nacionales, 
as! como su desestabilización. 

Dentro de las acciones que existen P! 
ra consolidar la integridad del territorio, a través 
del fortalecimiento de la Frontera Sur destacan el 
Programa de la Región Sureste, as! como los respectl 
vos Planes Estatales de Chiapas, Tabasco, Campeche y 
Quintana Roo. 

El programa de la Región Sureste bus
ca impulsar una mayor integración de la región fro~ 
teriza del Sur a la RepObllca Mexicana a través del 
desarrollo económico y social de la región mediante 
una serie de medidas que tienen como objetivo abatir 
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el rezago social e económico a través de cambios e! 
tructurales que modifiquen directamente los sistemas 
de producción y distribución para que exista un repar 
to equitativo de la riqueza y no se acentúen aún mAs 
las diferencias económicas de la población. 

Las estrategias de este Plan son cu~ 

tro: 

- Reforma Agraria 
- Comunicación y Transportes 
- Servicios Sociales 
- Proyectos Productivos de Abasto (56) 

Dentro del rubro de Reforma Agraria, 
el Plan fija como objetivos primordiales la legaliza
ción de la tenencia de la tierra y el fomento de nue 
vas formas de tenencia que impulsen unidades bAsicas 
para el desarrollo rural. El potencial que presenta 
la tierra en algunas de las regiones de Chiapas, es 
inmenso y coloca a esta región como una de las mAs rl 
cas del pals. Cuenta con unas 300 mil Hectáreas cultl 
vadas con café, cacao, soya, algodón y plAtano y cer
ca de 600 mil Has. con pastos naturales y cultivados 
que a 1 !mentan a casi 900 mi 1 reses, todo esto en una 

(56) f>rogrcllll de ~arrollo de la Región Sureste; ~leo, 1~. (fotostltica). 
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sola región de Chiapas que va desde Arriaga hasta el 
Suchiate. Es necesario transformar la estructura prQ 
ductiva y por esto es imperante Jtender el problema 
relativo a la tenencia de la tierra para resolver co~ 
flictos generados por la injusta distribución de la 
misma que origina una gran masa de jornaleros, que CQ 

mo anteriormente se expuso, viven en condiciones mis~ 
rabies y son objeto de las m~s grandes Injusticias. 
El problema de los jornaleros es complejo pues en él 
se conjugan numerosos factores como lo son el empleo 
de fuerza de trabajo, la generación de divisas e im
puestos por la exportación de productos agrlcolas, 
las tradiciones de las comunidades indlgenas, la poll 
tica que se sigue respecto a los trabajadores guate
maltecos, etc. Por esto, la justa distribución de la 
tierra propiciarla una redistribución de riquezas que 
mejorarla y menguarla las desigualdades tan grandes 
que existen en esa zona, todo esto conllevarla a un 
avance en el desarrollo de la región y del pals (57). 

En lo que respecta a Comunicaciones y 
Transportes, el principal objetivo es la construcción 
de la carret~ra fronteriza para que aquellos núcleos 
que se encontraban aislados del resto del pals, cuen
ten con medios efectivos de comunicación y transporte 
y de esta forma participen efectivamente en el progr~ 

so y desarrollo del pals. 

(57) Infames de las Canisiones de Asuntos Frarterizos; op. cit. 
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La comunicación es de vital importa~ 

cía para lograr la solidaridad nacional, pues el ai~ 

!amiento produce la enajenación y la falta de iden
tidad común; existen numerosos grupos poblacionales 
que carecen de la mlnima idea de lo que significa 
"identidad nacional" y que no comparten los mismos 
vlnculos tradicionales que el resto del pals. Esta 
incomunicación ha permitido la filtración de ideolo
glas diferentes a la nuestra; existen numerosos gr~ 
pos de misioneros, ayudantes sociales, etc. de diver 
sas nacionalidades que se han arraigado en estas zo
nas lejanas y aisladas y se han dedicado a transml 
tlr sus creencias e ideas. Hay que tomar en cuenta 
que muchos de estos núcleos están conformados por i~ 

d!genas que no se consideran y ni siquiera saben, que 
forman parte de la República Mex!cann, por lo tanto, 
la filtración de ideas diferentes a las costumbres 
locales se realiza con facilidad y esto podr!a prov~ 
car en un futuro serios daños a la integridad y sob~ 
ran!a nacional. 

Este aislamiento ha provocado también 
el latifundio y la explotación de mano de obra ind!
gena, tanto mexicana como guatemalteca. Se usa la 
condición de ilegalidad de la mano de obra guatemal
teca para abaratar los salarios y mantener un con 
trol sobre la mano de obra nacional. Existen fincas 
en donde los jornaleros subsisten en condiciones 
Iguales que durante la época de la colonia. La falta 
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de comunicación y educación hacen que el indlgena de~ 
conozca sus derechos laborales y ante su ignorancia 
es muy fécil seguir exploténdolos. 

Los Servicios ~ociales y Municipales 
se anfocan a la instalación de unidades médicas, d la 
alimentación, educación y cultura. Como se hizo hinc~ 
pié anteriormente, la educación es fundamental para 
lograr la integración del Sur. Se deben difundir prQ 
gramas culturales, as! como preservar las culturas a~ 
tóctonas de la región; crear emisoras de radio loca
les, etc. Esto traeré como consecuencia el rechazo a 
ideolog!as ajenas a la nuestra. La educación es el ci 
miento del desarrollo del pals, es un instrumento del 
hombre para su mejoramiento y perfección; en la medi
da en que el pueblo mexicano cuente con educación, el 
pals se veré beneficiado y se sentarén las bases sóli 
das para un desarrollo integral armónico. 

Por lo que respecta a los Proyectos PrQ 
ductivos y de Abasto, se propiciaré el mejoramiento y 
la ampliación de la infraestructura hidréulica y no 
hidréulica; la producción de especialidades de cada 
región, la intensificación de la ganaderla, el desa
rrollo forestal, la pesca, etc. todo ésto para aprov! 
char el rico potencial de la región. Se impulsaré tam 
bién un programa de electrificación rural. 
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Dentro de los Estados del Sur el que 
menor grado de desarrollo presenta es el Estado de 
Chiapas. Es de suma importancia, debido a su situa
ción estratégica y a sus abundantes recursos natur~ 
les, reforzar su integración social y cultural para 
elevar las condiciones d~ vida de sus habitantes. pr! 
servar sus recursos naturales aprovechdndo el rico p~ 
tenclal económico de Ja región para traducirlo en 
bienestar social. 

Una de las causas por las que se le ha 
dado primacla a Ja Frontera Sur es a ralz de los aco~ 
tecimlentos en Centroamérica que han provocado el de~ 
plazamlento masivo de miles de centroamericanos hacia 
México, ya sea como destino final o como medio para 
llegar a Estados Unidos. Signo de vulnerabilidad de 
nuestras fronteras es la constante llegada de estos 
extranjeros que han convertido a México en un "corre
dor migratorio". 

Los asentamientos de refugiados en la 
zona fronteriza de Chiapas propiciaron algunos con
flictos con Guatemala como fueron las violaciones a 
nuestro territorio, por Jo que se comenzó a reubicar
los en lugares alejados de la frontera para evitar t~ 
do foco de tensión entre ambos paises. La estrategia 
de Guatemala consistla en conducir a las guerrillas a 
Ja frontera y aplicar presión militar, can ésto espe
raban que México militarizarla su frontera y asl las 
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guerrillas ya no tendrlan acceso a México ni a los r! 
cursos que según Guatemala les enviaban de ah!. Ade
más serla una gran excusa para que Guatemala comprara 
más equipo militar y aumentara su militarización. M~ 

xico nunca consideró militarizar su frontera sur y r! 
afirmó sus principios en torno al derecho de asilo. 

El cunfl icto centroamericano represen
ta una amenaza en potencia para la soberanla de Méxl 
co. El Presidente De la Madrid en repetidas ocasiQ 
nes lo ha expresado: si Ignoramos el "Conflicto Cen
troamericano, despreciarlamos esfuerzos para resolve~ 

lo y ello significarla abandonar la responsabilidad 
histórica de México y estarlamos renunciando a la de
fensa de nuestro propio Interés nacional y segurl 
dad (58)". 

Con respecto al Derecho de asilo dijo: 
"Nosotros los mexicanos buscaremos las mejores rela
c Iones con el pueblo de Guatemala. Buscaremos evitar 
tensiones o roces que puedan producirse en la front! 
ra, pero también, de acuerdo al derecho internacional, 
respetaremos al derecho de asilo y en los casos de 
los trabajadores migratorios guatemaltecos que histó
ricamente han pasado a nuestro territorio para traba 

(58) SERGIO Pffi<\YO Q.: "i.Q.Jé es la ~idad Nacional?"; ai Perfil de J:Jmada; 
f'éxico, D.F., 15 dí marzo de 1 , p. 16. (fotOstfüca). 

111 



jar, cuidaremos escrupulosamente el respeto a Jos de
rechos humanos y los derechos laborales (59)". 

En relación Ja Frontera Sur "Nos 
preocupan dos cuestiones principales: una, cumplir 
con las obligaciones de México en materia de asilo PQ 
Jltico. Dos, vigilar que, desde nuestro territorio no 
se emprendan acciones pollticas violentas que afecten 
la estabilidad de Jos paises centroamericanos (60)". 
Esto último Jo podemos aplicar en sentido bilateral, 
o sea, que desde cualquier pals centroamericano no se 
lleven a cabo acciones que afecten la estabilidad del 
pa 1 s. 

El Grupo Contadora ha tratado de evi
tar Ja regionalización del conflicto, Ja defensa de 
la paz en Centroamérica ya es una cuestión de interés 
y seguridad nacional; la continuación y el agravamie~ 

to del conflicto provocarla la llegada masiva de cie~ 

tos de refugiados que originarian desequilibrios en 
nuestro pais y causarian conflictos con nuestros vecl 
nos: con Estados Unidos, por sufrir en su territorio 
la llegada de centroamericanos a través de México y 

con Guatemala porque la existencia de refugiados en 
nuestro pais desacredita al Gobierno de Guatemala en 
el exterior. 

(59) "t"éxico en Ja Encrucijada de Guatalllla"; qi. cit., p. ti8. 

(60) "i'rom:i(lllientos de CiJlpaiía de MiWI de la Madrid"; en Dxurent.os de l'o
litica EXterior; Mjxfco, D.F., v. 2, cd. por el PRI, iWsot.o 1002, p. 13í. 
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México, a través de su pol!tica exte
rior, defiende sus intereses y finca su polltir.a de 
seguridad nacional en la lucha por mantener la paz y 

la justicia social en Centroamérica. 
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CAPITULO QUINTO 

LOS REFUGIADOS GUATEMALTECOS EN MEXICO 
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1.- LOS REFUGIADOS GUATEMALTECOS. 

El pueblo guatemalteco tiene con el 
pueblo mexicano la comunidad más cercana históricamen 
te, tanto desde una perspectiva polftica como cult~ 

ral y sangúlnea. México ha abierto siempre sus puer
tas a todos aquellos guatemaltecos que se han visto 
obligados a dejar su pals para poder salvar sus vidas 
frente a los diferentes regfmenes dictatoriales que 
han gobernado ese paf s. Podemos señalar dos fechas en 
la historia contemporánea: en 1954 con el derrocamien 
to del gobierno democrático de Jacobo Arbenz Guzmán 
un número de pollticos e Intelectuales encontraron r~ 

fugio en México, y a partir de 1981, grandes masas 
campesinas se han visto obligadas a huir del pals y 

han buscado refugio en zonas fronterizas mexicanas. 

El flujo permanente de refugiados h~ 

cla nuestro pa!s dument6 en 1983 y se estabilizó en 
1984-85; actualmente existen alrededor de 50,000 ref~ 
giados. La mayoría de ellos son indígenas de origen 
maya que huyen ante la ola de terror masivo que ha 
desatado el Ejército de su pa!s. El Ejército supone 
que los campesinos apoyan a la guerrilla y por esto 
tratan de ate~orizarlos con deportaciones, torturas, 
matanzas, etc. 

Esta migración masiva y la solidaria 
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actitud del pueblo y gobierno mexicanos frente al prQ 
biema nos demuestra dos hechos: 

a. Que la represión en Guatemala ha al 
canzado determinados niveles de exter~ 
minio masivo generalizado y que esta 
es la causa principal que ha provocado 
el éxodo a México. 

b. La actitud de los mexicanos frente 
al problema de sus vecinos guatemalte
cos nos muestra el gr~do de asimila 
ción de los problemas que afectan a la 
sociedad guatemalteca. 

De esto que se ha dado en llamar •nue
vo fenómeno" en América Latina, 5e empezó a hablar en 
1979 sin que se dieran pruebas ·documentales claras. 
El 18 de abril de 1981 el Arzobispo de Oaxaca BartolQ_ 
mé Carrasco, aseguró que cientos de campesinos se ha
blan internado en México para salvaguardar sus vidas. 
El 27 de abril del Procurador de Justicia del Estado 
de Chiapas Informó que la frontera con Guatemala se 
habla reforzado para evitar la entrada ilegal de cen
troamericanos que pudieran desplazar de sus trabajos 
a los mexicanos habitantes de las ciudades fronteri
zas (61). 

Debido a lo dificil que resulta esta-

(61) "Mil [)Jscientos Millcres rnJr.dJ a ~f~dos"; en diario El Nacional;~ 
XlCO, D.F .• 5 ae afín! ae 1 • p. 3. ( ot.ostfüca). -
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blecer una diferencia entre migrantes económicos y r! 
fugiados, y dado que no existla ningún anteceder.te de 
éxodos masivos con esas caracterlsticas en la histo 
ria de México, la mayorla de estos refugiados fueron 
deportados. Esto suscitó varias criticas a nivel in
ternacional como es el caso del Semanario alemán Der 
Spiegel que en julio de 1981 afirmó que "México, uno 
de los paises más respetuosos del derecho de asilo, 
ha devuelto a su pals a unos 400 campesino~ guatemal
tecos que huyeron del terror gubernamental" (62). 

Ante los continuos desplazamientos de 
campesinos guatemaltecos a territorio mexicano, el 9Q 
bierno Mexicano comenzó a asumir una postura más con
gruente y a dar más atención al problema. Este abord! 
do con mucha confusión en un principio, aún no se sa
bia como resolver un problema de tal magnitud. Entre 
los obstáculos que se presentaban estaba el idioma; 
la mayor parte eran indlgenas monolingües; además la 
mayorla eran campesinos que lo único que sablan hacer 
era cultivar el campo y poc lo tanto su integración 
resultaba dificil. 

La concesión de asilo a los guatemalt! 
cos fue ofrecida el 10 de julio de 1981 después de 
una reunión donde participaron los Secretarios de Go-

(62) 'Fin a ilefx¡rtacicres Misivas; Asilo Polltico Selectivo"; en revista Proce-
so;~ D.F .. 6 dE! JUho dE! 1001, f'b. 244, p. 24. --

117 



bernación, Relaciones Exteriores, Defensa Nacional y 

el Procurador General de la República. Dichos funcio
narios concluyeron que previo estudio de cada caso, 
el gobierno de México estarla dispuesto a conceder asJ_ 
lo politice a los guatemaltecos que se hubieran inter 
nado en territorio nacional. Entre los acuerdos adop
tados, la Secretarla de Gobernación se comprometió 
estudiar cada caso para dictaminar "si en la persona 
atendida existen o no elementos que la hicieran obje
to de persecución pol!tica y de que por lo mismo su 
libertad, integridad f!slca o su vida estuvieran en 
peligro", la resolución agrega que "en caso de enco! 
trarse estos riesgos, la persona recibirá asilo poll
tlco y de no encontrarse estos elementos, serl retor 
nada a su pa!s" (63). 

Este criterio fué criticado por Alfre
do Witschi Cestarl, funcionario del ACNUR quien atrJ_ 
buye a este tipo de asilo, practicado por casi todos 
los paises latinoamericanos, un c~rlcter elitista, 
porque generalmente se concede a dirigentes politices 
o sindicales, catedráticos, etc. ya que para otorgar
lo se requieren claras evidencias de ~ersecución y no 
únicamente un temor de persecución por razones reli
giosas, pol!ticas o de otra !ndole como lo señala el 
ACNUR (64). 

(63) "Fin a las ~rtaciores Misivas; Asilo Pol!tico Selectivo"; op.cit.,p.25. 
(64) !bid. 
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Por lo anteriormente expuesto podemos 
concluir que México, ante lo novedoso del problema y 
por no contar con ningún tipo de antecedentes, ni fi
guras jurldicas adecuadas, ni poder llevar algún con
trol sobre estos flujos migratorios, se vió obligado 
en un principio a deportar a la mayorla de estos ref~ 
giados que no llenaban los requisitos tan rlgidos que 
estableclan sus leyes migratorias para poder conside
rar! os as 11 a dos. 

Ante ias duras criticas de las que fue 
objeto por parte de la comunidad internacional y ante 
las campañas que los organismos defensores de dere
chos humanos hablan lanzado para proteger a los camp~ 
sinos guatemaltecos (Amnistla Internacional habla la~ 

zado una Importante campaña internacional dirigida 
poner fin a la ola de asesinatos, torturas y secues
tros que hablan costado la vida a miles de guatemalt~ 

cos; además la Comisión de Derechos Humanos de Guate
mala habla realizado una serie de informes donde daba 
cuenta de los atropellos de ios cuales eran victimas 
millares de campesinos guatemaltecos (65); el Gobier
no Mexicano se vió precisado a adoptar medidas efl 
cientes para resolver este problema. 

El paso más importante fue la creación 

(65) Los Derechos lúmnos ei GJatarela; ed. ronistla lntemaciooal, Costa Rica, 
1!8J, p. 25. 
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de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados (COMAR) 
quien seria el conducto para invitar a representantes 
de ACNUR a que apreciaran las actuaciones que se rea
l izaran asi como las resoluciones que se emitieran en 
cada, caso. 

2.- LA COMISION MEXICANA DE AYUDA A REFUGIADOS 
(COMAR). 

El 22 de julio de 1980 aparece en el 
Diario Oficial de la Federación el Acuerdo del enton
ce~ presidente José López Portillo, por el cual se 
crea la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados como 
un órgano permanente del ·gobierno mexicano, integrado 
por los representantes de las Secretarias de Goberna
c Ión, Relaciones Exteriores y Trabajo y Previsión S~ 

cial, cuyo propósito es el de procurar medios de ayu· 
da y protección sistem~tica, organizada y a través de 
un solo conducto, a aquellos extranjeros que solici
ten refugio en nuestro pais, al haber salido del suyo 
para ponerse a salvo de las persecuciones de las que 
eran victimas. 

Los motivos que alientan la creación 
de este organismo son los siguientes: 

- Los principios doctrinales en los 
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que México sustenta su polltica exterior, su sólida 
tradición de apego a los derechos humanos y al ejerc! 
cio de sus libertades, cristalizados en una pr~ctica 

constante en materia de asilo que lo ha distinguido 
en la comunidad internacional. 

- La situación de hecho, es decir, la 
admisión de un importante número de perseguidos poli
tices en los últimos años en nuestro pals. Esto lleva 
a la necesidad de abordar el problema de los refugia
dos de una manera integral y de crear un organismo e~ 
peclalizado capaz de determinar quienes son, cuantos 
son y de elaborar programas de protección y ayuda que 
se requieran. 

Los objetivos b~sicos de GOMAR son: 

Estudiar las necesidades de los refu
giados extranjeros en territorio nacio 
na!; proponer las relaciones e inter~ 
cambios con organismos internacionales 
creados para ayudar a los refugiados; 
aprobar los proyectos de ayuda a refu
giados en el pals; buscar soluciones 
permanentes a los problemas de los re
fugiados; expedir el reglamento inte
rior y las demAs funciones necesarias 
para el cumplimiento de sus fines (66). 

(66) Art. 2o. del kuercb PresiOOllcial Qt1! croó la Canisión Intersecrctarial 
para EstudiarliiSNeCe51aa&S ae los Réf¡jf1aciís EXtran;¡eros en lerrito= 
no Nacional; en Diario mcial, 22 dé JU 10 3ii 1\0J. 
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La Comisión tiene car~cter permanente 
y funge como presidente el Secretario de Gobernación. 
La Comisión se auxilia con un Secretario Técnico int~ 

grado a su vez por un funcionario de cada una de las 
Secretarias que forman parte de la Comisión. El Seer~ 

tario Técnico cuenta con un coordinador que funge al 
mismo tiempo como elemento ejecutivo de la propia Co
misión a través de una oficina adminisLrat1va, en la 
cual tiene a su cargo 
ta de los refugiados, 
necesidades as! como 
asistencia (67). 

la atención especifica y direc
el estudio de sus intereses y 

los programas de protección y 

Durante sus primeros aílos posteriores 
a su creación, COMAR desempeíló un papel poco claro. 
Primeramente, en los primeros meses de 1981 cuando el 
fenómeno comenzó a manifestarse en toda su magnitud, 
la deportación masiva de grupos de guatemaltecos ase~ 
tados en Chiapas prevaleció. En julio de 1981 en una 
acción conjunta entre autoridactes militares y migratQ 
rias de México, se expulsó a cerca de mi 1 refugiactos 
en la región de la Frontera Echeverr!a, Chiapas. Mu 
chos de los expulsados cayeron en manos del ejército 
guatemalteco y otros de dispersaron en los cerros sin 
poder saber cual seria su suerte. La reacción no se 
dejó esperar, Gabino Fraga, entonces Coordinador de 

(67) !bid. 
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la COMAR, renunció a su cargo, este acto fue el reco
nocimiento de que no era posible cumplir en esas cir
cunstancias, con la tarea que el propio estado le ha 
bla encomendado. 

Durante varios meses la Comisión estu
vo acéfala, poniéndose de manifiesto con ello que el 
gobierno no lograba conciliar la existencia de dos PQ 
1 lticas contradictorias hacia los refugiados, paradó
jicamente aplicadas por la misma dependencia: la Se
cretarla de Gobernación. Es decir, mientras las autQ 
ridades migratorias pugnaban por medidas restrictivas 
a la Inmigración y dificultaban seriamente el asenta
miento pacifico de los refugiados, dicha Comisión se 
empeñaba en regularizar su estancia en el pals y en 
proveerlos de los medios necesarios para su subsiste~ 

cia. Con el nombramiento de Luis Ortlz Monasterio 
la cabeza de COMAR, éste replanteó nuevamente la nec~ 

sldad de diseñar una clara polltica de recepción y 

protección a refugiados. Las fricciones con la Direc
ción General de Servicios Migratorios continuaron y 

se realizaron nuevas deportaciones. Las cada vez mas 
intensas reacciones públicas a estos hechos permitie
ron a la Comisión plantear el establecimiento de un 
estatuto jurldico especial para los refugiados guate
maltecos. 

Poco después se anunció un programa de 
regularización de extranjeros indocumentados en el 

123 



sur y se volvió a poner en vigencia el formulario ml 
gratorlo 8 que les permitiría el libre trAnsito por 
la frontera durante un periodo de tres meses renova
bles cada año. Si bien esta categorla no constituía 
un reconocimiento expreso del fenómeno de los refu
giados, tampoco les negaba el derecho territorial 
cpnsignado en la figura de asilo. 

Pero al mismo tiempo en que todas es
tas organizaciones realizaban grandes esfuerzos en 
beneficio de los campesinos guatemaltecos funciona
rios de Servicios Migratorios desarrollaban una ca~ 

paña de deportaciones, hostigamiento, etc. El pres
tigio de México en la concesión del asilo se vió de 
nuevo deteriorada en 1983, debido a los abusos que 
cometfan varios funcionarios, entre ellos César Mar
cos Morales, delegado de Servicios Migratorios de 
Ciudad Cuauhtémoc, quien fué denunciado varias veces 
en distintos periódicos por los atropellos que come
tfa. El investigador histórico de la Academia Esp! 
ñola de Granada, José Concepción de León, hizo notar 
que la Dirección de Servicios Migratorios toleraba 
el indigno proceder de varios funcionarios y recordó 
que el ACNUR habfa manifestado en una ccasión no de
sear tener més tratos con el director genera! de ser 
vicios Migratorios, Mario Vallejo Hinojosa (68). 

(68) LCIDlZO Yl'ffl.: "Ftn:icredos ck? S:rviclos Mi~ratorios Mlnchan la Pollti
ca Externa de ~1co"; en diario Ultilllls ltitíc1as; Mfüco, D.F., 13 dé 
abril ae 1!64, p. 3. 
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Por otro lado, un grupo de asociacio-
nes Humanitarias, intelectuales, 
dentes de Estados Unidos, Francia 

personajes y resl 
y Suiza enviaron 

una carta al Presidente Miguel de la Madrid en la 
que solicitaron se extendiera su protección a los r~ 

fuglados guatemaltecos que eran victimas de procedi
mientos de expulsión por parte de las autoridades mi 
gratorlas (69). 

Estas continuas incongruencias entre 
los postulados de polltica exterior mexicana en cua~ 

to al problema del derecho de asilo y las pr~cticas 
de los funcionarios migratorios, lesionó el prestl 
gio de México en el exterior, a su vez que reveló la 
ambigüedad con la que se segula manejando este asun
to. 

En 1983 el problema presentaba dimen
siones gigantescas. Existlan alrededor de 46:000 r~ 

fugiados asentados en campamentos y no tomaba en co~ 

sideración a todos aquellos refugiados que se encon
traban también en territorio nacional, en el Soconus 
co, por ejemplo. 

Esto llevó, durante 1983, a la necesl 

(69) "Protección a Ref;ad:ls GJatenaltecos"; en revist.a Tie-rp:i; ~iro, D.F., 
6 ae fébrero ae 1 . (fotostfüca). 
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dad de definir alternativas para solucionar ese pro
blema. En una reunión de intercambio de información 
y opiniones con otras dependencias del Gobierno de 
la República, surgieron dos alternativas: 

- El reconocimiento de su derecho fun 
damental de buscar su repatriación voluntaria por m~ 
dio de negociaciones con el Gobierno de Guatemala. 

- Su reubicación en territorio naclo-
na! (70). 

Oe acuerdo al mismo criterio que la 
ACNUR, la primer alternativa fue considerada como la 
Ideal y por lo tanto en agosto de 1983 se celebró 
una reunión de COMAR para llevar a cabo conversaclo-
nes con el Gobierno de Guatemala a fin 
acerca de los medios adecuados para la 
de los refugiados. 

de convenir 
repatriación 

Para tal efecto se acordó que los Se
cretarlos de Relaciones E~teriores, Gobernación y 

Trabajo y Previsión Social. viajaran a la zona fron
teriza para que pudiesen obtener la información nec~ 
sarla tendiente a confirmar la actitud del gobierno 

(70) lnfol'lll! scbre la Sltuaciál de los Refugiaoos G.lataraltecos; prq:orclooa
d5 por C(J.M; JUl!O Zl ('€ l!lJ4, p. 23: 
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de Guatemala de recibir a aquellos refugiados que ªf 
cedieran a regresar a Guatemala, proporcionAndoles 
las condiciones necesarias para su reintegración a 
la vida del pals y asegurAndoles la protección de 
sus derechos y personas. 

Como resultado de las conversaciones 
sostenidas entre el Ministro de Relaciones Exterio
res de Guatemala y el Secretario de Relaciones Ext~ 

rieres de México, se constituyó una Comisión Bilate
ral que buscara las medidas necesarias para la repa
triación. Dicha Comisión estableció un esquema de 
recomendaciones y mas tarde elaboró un Proyecto de 
Propuestas que la parte guatemalteca presentó a su 
gobierno. Dicho proyecto confiaba a las fuerzas mill 
tares la seguridad de los refugiados sin seílalar ni 
definir cómo Iban éstos a ser ubicados, ni de que 
forma iban a recuperar su autosuf iclencia, etc. Por 
lo tanto se concluyó que las posibilidades para lle
var a cabo esta repatriación voluntaria eran mlnimas 
debido a la ambigüedad del Gobierno Guatemalteco y a 
la falta de garant!a que ofrecla a los refugiados. 

3.- SESION DE LA COMISION MEXICANA DE AYUDA A REFU
GIADOS DE 1984. 

Durante su primer sesión en 1984, la 
Comisión precisó que todos los refugiados guatemalt~ 
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cos se encontraban legalmente amparados mediante do
cumentos extendidos por Ja Dirección de Servicios Ml 
gratorios. 

En febrero tomó posesión como Coordi
nador de Ja COMAR el Embajador Osear González y e~ 

presó que las acciones de dicho organismo se apega
rlan a Jos principios postulados en la polltica ext~ 
rior mexicana. Un nuevo año comenzaba para COMAR, un 
año nuevo de dificultades: violaciones al territorio, 
polltica de reubicación, etc. 

La incursión a territorio nacional de 
un grupo de guatemaltecos armados y vestidos con el 
uniforme del Ejército Guatemalteco, que asesinaron a 
seis refugiados el dla 30 de abril, fue uno de Jos 
acontecimientos más sobresalientes. La reacción por 
parte de México no se hizo esperar, la Secretarla de 
Relaciones Exteriores presentó una enérgica nota de 
protesta al Ministro de Relaciones Exteriores de Gu! 
temala exigiéndole la investigación exhastiva de los 
hechos para determinar quiénes hablan sido los res
ponsables y sancionarlos. Asimismo demandó al Gobier 
no Guatemalteco Ja toma de medidas pertinentes para 
evitar la repetición de actos similares. Esta nota 
levantó fuertes protestas por parte de algunos fun
cionarios mexicanos que opinaron que no se podla co~ 
clu!r sin pruebas que se trataba del Ejército Guate-
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malteco, sin embargo ya a lo largo de los anteriore5 
años hablan habido acciones si mi lares y la gente re
sidente en los campamentos y poblaciones aledañas, 
aseguraban que se trataba del Ejército de Guatemala. 

Por su parte, el Gobierno de Guatema
la insistió en no ser el responsable de esa acción y 
el Embajador de ese pals en México, ex-presidente Jg 
l lo César Montenegro, afirmó que "un pals que admi
te refugiados de otra nación, adquiere el compromiso 
jurldico y polltico de velar por su integridad" (71). 

Nota irónica que refleja la postura de Guatemala. 
También exigió que el gobierno Mexicano 
la veracidad de tales aseveraciones. Este 
dente introdujo una mayor tensión en la 
si compleja relación entre los dos paises 

demostrara 
nuevo i ne i 
ya de por 
y que fué 

vista como una provocación para que México militari
zara su frontera, lo que agravarla la situación en 
el Itsmo. 

A ralz de esto, situación que ya se 
habla presentado en años anteriores, se planteó una 
nueva estrategia a seguir: la reubicación de dichos 
refugiados en nuevos asentamientos alejados de la 
frontera: en Campeche y Quintana Roo. Para tales efec 

(71) IW.l CAARPK:A Y RiVAS: "~~ién sm los Refugiados?"; en diario El Dla; 
~ico, D.F., 17 de abril ci.134, p. 11. --
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tos el Secretario de Gobernación, Manuel Bartlett 
dió a conocer en 11 enunciados las acciones y crite
rios de la COMAR: 

1. El Gobierno Mexicano mantiene y 
mantendrá incólumes sus principios y 
tradiciones en materia da asilo pol!
tico, protección a refugiados y sol! 
daridad humanitaria. -

Hay que destacar la participación de 
México en los foros Internacionales en pro de la de
fensa de los Derechos Humanos del hombre. México se 
ha destacado por su lucha activa por preservar estos 
derechos y mAs aon si se trata en su propio territo
rio. Durante el debate del XXXV periodo de las Sesig_ 
nes del Comité Ejecutivo del ACNUR celebrado en Gin~ 

bra en octubre, el Embajador Osear González enfatizó 
que para los mexicanos es indiscutible que el valor 
supremo del asilo es el respeto y protección de la 
vida humana y destacó el hecho de que esta institu
ción haya sido practicada numerosas veces por Méxl 
co ( 72). 

2. Los c~udadanos guatemalecos asenta 
dos en !os campos de refugiados en la 
frontera sur del país, constituyen un 
grupo que llegó a México huyendo de 

(72) "Defen:li6 ~ico 01 Ginebra el Derecho de Asilo"; en diario La Prensa; 
M!Xico. D.F., 12 di octilire di! 1004, p. 3. (tot.OSt.Atica de! discurso). 
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condiciones de violencia y peligro in 
minente y por lo tanto fueron admiti~ 
dos y reciben el tratamiento de refu 
giados, es decir, la protección y asís 
tencia del gobierno de la República.-

Este punto me parece muy importante 
pues como anteriormente se habla comentado, aqul se 
hace hincapié en que los guatemaltecos asentados en 
los campamentos no son migrantes económicos sino re
fugiados y por lo tanto se descartan los diversos 
planteamientos del Gobierno Guatemalteco· que les nf~ 

gan ese carécter y que consideran que existen bases 
de guerrilleros entre esos grupos. 

3. La actual ubicación de los refugia 
dos, precaria y circunstancial, en BU 
diferentes campamentos, a escasa dis
tancia de la linea divisoria con la 
República de Guatemala y su disper
sión en 300 Km. de frontera en luga
res de muy dificil acceso, dificultan 
enormemente la satisfacción a sus ne
cesidades de alimentación, vestido, 
salud y educación, que se han venido 
atendiendo y ademés genera una situa
ción de peligro permanente a su segu 
ridad y un riesgo de constantes frie~ 
cienes internacionales. 

El asentamiento de dichos campamentos 
cerca de la frontera con Guatemala, ha provocado va
rios incidentes a lo largo de estos últimos años, el 
último fué el 30 de abril que se comentó anterlorme~ 
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te. Lo que busca el gobierno mexicano es evitar todo 
foco de provocación que pueda ocasionar dificultades 
entre ambos gobiernos; de por s! la situación ya es 
dificil, pues México ha aceptado a estas personas en 
calidad de refugiados y ésto implica afirmar que el 
gobierno de Guatemala ejerce violencia contra deter
minados grupos. 

4. Ha tomado Ja decisión de reasentar 
a los refugiados por las razones ante 
rieres y además porque su actual ubi~ 
cación impide su paulatina incorpora 
ción a una vida productiva conforme a 
los derechos humanos. Mantener indefi 
nidamente aislada e inactiva a la po~ 
blación refugiada, constituye una dis 
criminación contraria a la dignidao 
humana. La reubicación persigue su 
paulatina incorporación a un habitat 
productivo y digno. 

Ya que la repatriación voluntarl~ no 
es factible, se busca integración de estas personas 
a la población local. Hay que tomar en cuenta la si
tuacJón de los núcleos locales de población, los CU! 

les cuentan con situaciones precarias de existencia 
y el hecho de incorporar nuevos elementos podrla de~ 
estabilizar aún más su condición. México debe fomen
tar primero el desarrollo de estos núcleos locales 
para que se encuentren en la posibilidad de recibir 
nuevos habitantes ya que de lo contrario ésto provo
carla grandes desequilibrios. Se deben seguir patrQ. 
nes como algunos de los aplicados por el ACNUR en 
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Afrlca, donde las CJndiciones son semejantes y Jos 
cuales fomentan el desarrollo de las poblaciones lo
cales al mismo tiempo de incorporar a los núcleos de 
refugiados que llegan al pa!s. 

5. Iniciar la reubicación no signifi
ca que se pierda de vista Ja eventual 
repatriación voluntaria. En tal caso 
se han buscado y se seguirán buscando 
fórmulas para lograr este objetivo, 
siempre y cuando se convengan en con
junción ccn organismos internaciona
les, conste una clara manifestación 
de la voluntad de los refugiados en 
tal sentido, y existan las condicio
nes aceptables para su seguridad y re 
Incorporación en sus lugares de ori7 
gen. En todo caso el gobierno mexica 
no no forzará en modo alguno la repa7 
tri ación. 

La repatriación voluntaria es consid~ 
rada como la solución ideal, pero por el momento no 
se avisara ninguna posibilidad que permita suponer 
que los refugiados pedirán su repatriación. 

6. México ha condenado los incidentes 
lamentables que han producido la mu~r 
te de varios refugiados en los luga7 
res próximos a la frontera con Guate 
mala y la Secretarla de Relaciones Ex 
teriores ha enviado oportunamente las 
notas diplomáticas de protesta ante 
el gobierno guatemalteco en los térmi 
nos que cada situación demandaba, coñ 
apego a los principios de derecho in
ternacional. 
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Este punto sostiene y defiende la po~ 
tura que México ha tornado ante las agresiones que ha 
sufrido; como se examinó anteriormente estas notas 
han sido criticadas por el gobierno de Guatemala que 
no les dió la importancia que poseen. México ha ac 
tuado conforme al Derecho Internacional y de ninguna 
forma se ha excedido en sus peticiones, ya que al p~ 

dir a Guatemala la clariflcaclón de dichas violacio
nes en virtud de los numerosos testimonios de las 
victimas que coinciden en señalar que hablan sido 
elementos del ejército guatemalteco los responsables, 
no lo estA acusando directamente, pero existe una 
gran duda {sobre todo sospecha, basta recordar los 
famosos escuadrones de la muerte); se pide que desde 
su territorio realice las investigaciones pertinen
tes que puedan llevar al esclarecimiento de los he
chos. 

7. El concepto mismo de refugiado no 
ha sido definido en términos univer 
salrnente aceptados; no obstante, Méxf 
co se ha caracterizado por haber recf 
bido y protegido a quienes han solicT 
tado refugio en nuestro pals. A oesar 
de las dificultades para clasificar 
las caracterlsticas definitorias de 
los refugiados, es obligación y dere
cno del estado mexicano distinguir en 
tre quienes buscan protección huyendo 
de situaciones de violencia y de rles 
go a sus vidas, y las migraciones orT 
ginadas en apremios de naturaleza eco 
nómica. Esta distinción es irnportant~ 
su ignorancia cancelarla las posiblll 
dades de brindar protección a quienes 
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buscan salvaguardar s·1s vidas; valor 
que esta noble institución tutela. 

Si bien es cierto que el término de 
refugiado no ha sido def lnido en términos aceptados 
universalmente, también es cierto que la definición 
del ACNUR es l~ aceptada generalmente y por la mayo
ria de los paises. El refugio, o en s! la institu
ción del asilo, es un concepto que siempre estará 
cargado de matices pol!tlcos por lo que nunca existí 
rá una definición que complazca a todos los paises. 
El hecho de que el mandato del ACNUR se haya prorro
gado ya tantas veces, demuestra el hecho de su aceE 
tación y de la eficacia de sus servicios y funciones. 
Por el otro lado, es bien sabido que México ha abie~ 

to siempre sus puertas a todas aquellas personas que 
han tenido que dejar su pals por violaciones a sus 
derechos humanos, actualmente el problema es una si
tuación totalmente diferente a la que se habla conQ 
cido y no basta la buena voluntad sino contar con 
los medios e Instrumentos necesarios para enfrentar 
esta situación. 

8. Los refugiados guatemaltecos asen
tados en nuestra frontera sur consti 
tuyen una población civil de campesi= 
nos no beligerantes, que se desplazó 
en grupos familiares y comunitarios 
debido a las condiciones de seguridad 
prevalecientes. Son por lo tanto mere 
cedores de la protección mexicana. -
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9. La COMAR seguir~ proporcionando 
protección de asistencia a los refu
giados guatemaltecos en los nuevos 
asentamientos. No habrá asentamientos 
de refugiados en la frontera; en· los 
nuevos se continuará brindando en me
jores circunstancias, la asistencia y 
la incorporación al trabajo. 

Al respecto es oportuno decir que es 
ACNUR quien sufraga todas las erogaciones que causa 
la permanencia de los refugiados en México, por ser 
un problema que atañe a la Comunidad internacional. 

10. Para lo anterior se ha presentado 
un programa de reasentamiento basado 
en los siguientes principios y crite
rios: 

a. Otorgar la mas alta prioridad al 
interés nacional. 

b. Reiterar los principios mexicanos 
en materia de pclltica exterior. 

c. Respaldar la integridad étnica, ca 
munitaria y familiar. -

d. Atender la vocación laboral origi
na l. 

e. Buscar condiciones equiparables al 
habitat de origen. 

f. Atender cuidadosamente el estado 
de salud durante el traslado y en 
los nuevos asentamientos. 

g. Reubicar en condiciones geográfi
cas que faciliten la autosuficle~ 
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cla y eventual integración de los 
refugiados. 

h. En todo caso, brindar a los refu 
giados oportunidades que no despla 
cen o compitan con mano de obra~ 
ni afecten derechos agrarios de m~ 
xicanos. 

Los a5pectos técnicos de la reubica 
clón han sido comentados ampliamente 
con la representación del ACNUR en Mé 
xico. 

Los principios y criterios en los que 
se va a basar GOMAR para llevar a cabo su trabajo, 
coinciden con los criterios de ACNUR y un punto que 
tiene a su favor esta última es su vasta experiencia. 

11. El reasentamlento de los campamen 
tos sera continuo. En razón de que 
tiene caracterlstlcas de urgencia, se 
procederá de Inmediato con los refu
giados actualmente asentados en el 
campamento denominado "Chupadero", ya 
que son los que requieren de acción 
prioritaria. 

El primer lugar de reasentamlento se
ra el Valle de Ezna en Campeche, que 
cuenta con las caracterlstlcas adecua 
das: clima apropiado, baja densidad 
de población; sin desplazar ni compe
tir con mano de obra mexicana y sin 
afectar derecho alguno de la pobla
ción local. 

El número de refugiados que se ubica
ran en Campeche sera determinado por 
las condiciones de espacio disponible; 
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para los posteriores reasentamientos 
se buscarán nuevos lugares con carac
teristicas de las ya mencionadas. 

La Comisión continuará negociaciones 
con organismos internacionales y el 
gobierno guatemalteco para lograr la 
repatriación deseada, en los términos 
descritos (73). 

El reasentamiento es la principal es
trategia que el gobierno ha determinado para seguir 
proporcionando su ayuda a los refugiados. Coincidle~ 

do con el ACNUR, esta es la mejor solución. 

4.- SU REUBICAC!ON EN LA FRONTERA SUR DE MEXICO. 

Como consecuencia de las violaciones 
al territorio nacional en virtud de que la mayorla 
de los campamentos se encontraban en la faja fronte
riza de Chiapas que colindaba con Guatemala, el GQ 
bierno decidió que la única solución era la de reubl 
car a los refugiados pues la posibilidad de la repa
triación voluntaria no era posible de ser aplicada 
ya que los guatemaltecos no querian regresar a su 
pa is. 

La decisión resultó aceptable ya que 

(73) "El Asilo lrcólure; Bartlett" (editorial); op. cit. 
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el gobierno de México, en uso de su plena soberanla, 
reiteró su propósito de seguir protegiéndolos pero 
reubicándolos en una zona propicia para el futuro 
desarrollo de esos grupos. tendientes a lograr su a~ 

tosuficiencia; pero distantes de Guatemala para evi
tar en lo futuro hechos iguales o parecidos d los que 
ocurrieron con anterioridad. Para México esta deci
sión implica el deber tomar las medidas que consid~ 

ra más adecuadas para proteger los derechos fundame~ 
tales de los refugiados y preservar la soberanla e 
integridad del rafs. 

En un principio, sin embargo, la con
ducta de la Secretarla de Gobernación fue oscura y 
contradictoria. El Secretario, Manuel Bartlett, en 
declaraciones del 10 de mayo de 1984, presentó el 
problema como una cuestión de seguridad nacional. S~ 
gún Bartlett los refugiados ponen en peligro la sob~ 

ranla de México y afirmó que muchos son 
económicos" únicamente y no perseguidos 

"refugiados 
pol lticos. 

Agregó que los 46,000 refugiados asilados en los ca~ 

pamentos de Chiapas, serian trasladados a Campeche y 

que los que no aceptaran esa proposición, serian re
patriados (74). Ese mismo dla COMAR, sin hacer nin 
guna alusión a la información precedente dió a cono
cer los principios básicos que rigen la decisión g~ 

bernamental de reubicación de refugiados; sobresale· 

(74) FRIVCISCO CAlaN<\S C.: "Los Pefu;¡ia<bs"; en diario El Lhiversal, fléxico, 
D.F., llllyo 18 oo 1004, p. 17. 
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el que manifiesta la intención de México de mantener 
incólumes sus principios y tradiciones en materia de 
asilo polltico y los demás mencionados con el cap!t~ 

lo anterior. 

La polftica de reubicación sufrió se
rlas crftlcas en un principio ya que fue realizada a 
través de métodos "forzosos" que originaron protes
tas tanto a nivel local como internacional. La Coml 
sión de Observadores Mexicanos, conformada por partl 
dos pol!ticos, organismos sindicales y el Movimiento 
de Solidaridad con el Pueblo Guatemalteco, pidió al 
Gobierno de Mfxico detener la reubicación forzada 
que venia practicando a través de presiones e imposl 
clones que iban desde la negación de entregar alime~ 
tos hasta la quema de campamentos y amenazas de ex
pulsión. 

En el ámbito internacional hubo pro
testas de varios organismos, Amertcas Watch, grupo 
privado creado en 1981 para observar la situación de 
los derechos humanos en el hemisferio, en un informe 
acusó al Gobierno de México de violar los derechos 
humanos de los refugiados con pol!ticas represivas 
para forzarlos a reubicarse en otros estados; dicho 
organismo admitió el derecho de las autoridades mexl 
canas a reubicarlos, pero absteniéndose de ejercer 
métodos represivos. 
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La mayor!a de los refugiados se opuso 
al traslado durante Jos primeros meses principalmen
te por Ja falta de confianza y por el miedo a trasl! 
darse fuera del estado de Chiapas donde ya empezaban 
a adaptarse. El argumento que esgrimlan era que se 
les debla dar m~s tiempo para reflexionar sobre lo 
que les convenla ya que se encontraban cansados de 
estar siendo trasladados continuamente de un campa
mento a otro. Sus temores radicaban en el miedo a 
estar tan alejados de Guatemala, ya que existe una 
similitud muy grande y lazos históricos muy estrechos 
entre guatemaltecos y chiapanecos, y a ser traslada
dos a regiones donde el clima, Ja vegetación, la ge~ 
te, etc. eran completamente diferentes al habitat al 
que estaban acostumbrados. 

Esta pol!tica de reubicación contó 
con el apoyo del ACNUR que consideró que el traslado 
propiciarla la seguridad y el desarrollo activo de 
los mismos, as[ como evitarla que se crearan fricci~ 
nes entre México y Guatemala. Asimismo se verlan be
neficiados con el F.M.3. condicional y podrlan traba 
jar eventualmente. 

Durante el Seminario sobre Integra
ción Productiva de los Refugiados Guatemaltecos en 
el Sureste de México celebrado en Bacalar, Quintana 
Roo el 19 de abril de 1985, bajo auspicios de COMAR 
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y ACNUR, se analizaron los resultados de la polltica 
de reubicación y se dieron pautas para seguir con e~ 

ta alternativa y con la integración de los mismos en 
Campeche y Quintana Roo. 

Las conclusiones y recomendaciones 
principales de este Seminario fueron: 

- Se dijo que se hablan trasladado a 
18,000 refugiados y se hizo hincapié en la preocupa
ción fundamental dei Gobierno Mexicano de respetar 
sus derechos humanos. 

- Con relación a la reticencia y neg~ 

tiva por parte de algunos refugiados a ser reubica
dos, se manifestó la intención de Intensificar la 
campaña de convencimiento en el Estado de Chiapas. 
Se reconoció que la reticencia obedece a razones de 
orden cultural y a las tradicionales relaciones en
tre poblaciones guatemaltecas y mexicanas próximas a 
la frontera. Para lograr convencerlos se convino r! 
estructurar los programas de traslado, empleando ma
teriales de difusión e información apropiados, as! 
como la organización de visitas a los nuevos asenta
mientos. Se expresó también que una eventual negatl 
va al traslado podrla originar que el Gobierno Mexi
cano se viera en la necesidad de recurrir otras 
instancias y medios legales que serian negativos pa
ra el proceso de Integración en los dos estados. 
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- COMAR y ACNUR reiteraron el compro
miso de mantener la protección y la asistencia bási
ca a todos los refugiados guatemaltecos que la precl 
saran en el sureste del pa!s. 

Como podemos observar, México está 
reiterando su posición de considerar a la reubica
ción como la única solución posible ante el problema 
de los refugiados guatemaltecos que se encuentran en 
la frontera sur, como hemos visto, no todos los ref~ 
giados de dicha frontera se encuentran bajo la pr~ 

tección de estos dos organismos, por lo que serla 
conveniente que fueran tomados en cuenta y se deter
ml nara si son refugiados o migrantes económicos, p~ 

ra otorgarles protección. 

Por lo que respecta a la integración: 

- Se manifestó que mediante este pro
ceso se les brinda a los refugiados la posibilidad 
de rehacer su vida a través del acceso al usufructo 
de la tierra y otras formas de trabajo; as! como re
cibir servicios educativos y sanitarios para obtener 
su autosuficiencia. 

- Se señaló que la población nacional 
local y vecina a los campamentos recibe beneficios 
con su presencia y con los programas de asistencia. 
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- Se precisó que los proyectos de in
tegración deben preservar las diferentes expresiones 
étnicas y culturales guatemaltecas, as! como la partl 
cipación de los diferentes grupos que conforman la c~ 
munidad (75). 

Existe ya una preocupación por parte 
de las autoridades de beneficiar a los núcleos de po
blación locales y creo que esto es de suma importa~ 

cia ya que evita todo proceso de desestabilización 
que pudiera producir la llegada masiva de guatemalte
cos. 

Considero tanto legal como moralmente 
justo, que los refugiados deban someterse a los line~ 

mientas de la polltica migratoria que m~s convenga al 
pals. México los ha recibido y les ha brindado refu
gio, por lo que deben sujetarse a las rendiciones que 
dicte el gobierno. México ha tomado esta decisión to
mando en cuenta su deseo de velar por los intereses 
de sus nacionales as! como por la vida de estas pers~ 
nas. Por eso, a pesar de las criticas, esta medida es 
la mAs acertada ya que al mismo tiempo de cumplir con 
la obligación moral de darles protección, no descuid~ 

mas nuestros Intereses fundamentales. 

(75) Cm:lusiooes tv llecmmlacic:res del Seninario sctire !~ación Productiva 
dE! los Réflí!: s !Tutaílíltec:Os en el Süreste dE! PéXi<Xí;JICIOUCWR, !la 
calar, Q'n lbí, 19 ele abril dE! 1965: -
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Por último, las violaciones de que fu~ 

ron victimas algunos refugiados por negarse a ser re~ 
bicados son en si casos aislados cometidos por funciQ 
narios menores que actuaron independientemente y no 
por órdenes del Gobierno. 

5.- PARTICIPACION DE LA IGLESIA EN EL PROBLEMA. 

La Iglesia ha tenido un papel activo 
dentro del conflicto de Jos refugiados centroamerica
nos. En el presente capitulo me referiré a las princl 
pales intervenciones y declaraciones que ha realizado 
en su lucha por preservar los derechos de estas persQ 
nas. 

En marzo de 1985, el sacerdote Franci~ 
co Ram!rez Meza, Director de Prensa de la Conferencia 
del Episcopado Mexicano, declaró que Ja Iglesia esta
ba (y est~), proporcionando ayuda a cien mil refugi2_ 
dos guatemaltecos, salvadoreños y nicaragüenses, y 

anunció que los obispos mexicanos hablan acordado se 
guir proporcionando ayuda y recibiendo a los "herma
nos" de paises en conflicto bélico (76). 

(76) ALEJl'ffiOO ABREOO: "la !glesia A~ a los Refugiacbs"; en diario Ovacio-
~ f'éx!CO, D.F .. erero 25 Ci! • p. 4. 
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La Iglesia tiene una gran participa-
ción en la zona de Chiapas 
el Comité Internacional de 
ternacional de Migración 

mediante dos organismos: 
Migración y la Comisión !~ 

que están trabajando en el 
traslado de los refugiados a Canadá y Australia, pai
ses que tienen un sistema de aproximadamente mil 500 
cuotas anuales y donde cada emigrado tiene la opción 
de llevarse consigo a su familia (77). 

En reiteradas ocasiones, la Iglesia ha 
pugnado porque la Frontera Sur se mantenga abierta 
los guatemaltecos refugiados para que éstos puedan in 
gresar en México. La Iglesia ha manifestado que segul 
rá dando atención a estas personas cualquiera que sea 
el lugar donde se encuentren. Debido a que muchos gu~ 

temaltecos han sido expulsados por no haber sido con
siderados "refugiados", sino más bien "migrantes ecQ 

nómicos•, el Secretario Ejecutivo de la Comisión Epi! 
copla! Mexicana (CEM), Manuel Gómez, ha expresado qu~ 
esto se debe a que los problemas pollticos han influl 
do en el desarrollo económico del pals y esto ocasio
naba el flujo de guatemaltecos a México, por lo tanto 
la Iglesia considera que si bien muchos de los guate
maltecos podrían ser considerados como migrantes eco 
nómicos, ésto serla un efecto correlativo de la situa 

(77) "DEm1rvJan los Chisp:?S Mlntaier N:Jierta la Frontera ~ a t'oataralteaJs P.e
fugia&ís"; en diario lfií mas lfií; Mfüco, D.F., 11aemayoae1005, p. 12. 
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ción polltica del pals (78). 

El Obispo de San Cristóbal de las Ca
sas, Samuel Ru!z, es uno de los principales voceros 
de Ja lgle5ia Católica en lü defensa de los refugi! 
dos. El Obispo ruenta con gran peso en la comunidad 
religiosa de la región as! como en Jos medios ecl! 
s!~sticos estadounidenses. Algunas de sus declaraciQ 
nes, principalmente en las que denunciaba que en Ja 
reubicación de los refugiados se estaban usando méto
dos represivos, no han sido de ningún agrado del gQ 
b!erno, a pesar de ésto, sigue en plena actividad en 
su campaña por asumir la defensa de los refugiados. 
Durante el mes de mayo de 1985 en un viaje a Washing
ton, sostuvo que la lgles!d nunca habla estado en co~ 

tra del Gobierno Mexicano por Ja cuestión de la reubl 
cación, pero "la manera en que pretendlan hacerlo era 
injustificable" (79). En algunos de sus frecuentes 
comunicados ha declarado que el ACNUR "ha perdido Pª! 
te de su capacidad critica de protección y defen
sa" (80). Asimismo, en torno de estos comunicados, 
reiteró el compromiso de su diócesis con México, su 
reconocimiento a su polltica exterior y al Grupo Con
tadora, reconociendo el legitimo derecho de México 

(78) "Oarardan los llJisp?S Mlntener Jlbierta la Frmtera Sur; op. cit., p. 4. 

(79) "Voluntaria la Rel.bicac16n de los Pefugiacbs: Sil!uel !Mz"; en diario lh:> 

mas lhl; ~loo, D.F., 6 de mayo de 1!Hi, p. 11. 

(00) J.Wl IW.IJl\: "Se Pqrava la Situación de Jos Ref~iaoos Guataraltecos"; en 
diario 1.a .bl"iíiídd;r.\iíi!oo, D.F., 7 ae marzo íi!9E, p. 6. 
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asegurar Ja estabilidad de sus fronteras a encon-
trar soluciones adecuadas a Jos problemas de Segur! 
dad Nacional, a esto agregó: " .. no limita la actitud 
que la Iglesia ha asumido de colaboración critica, 
apoyando Jo que vaya en beneficio y denunciando las 
arbitrariedades y presiones" (81). 

Respecto a la reubicación, la Iglesia, 
representada por Jos Obispos de Ja Región Pastoral P~ 

cffico Sur, emitieron el miércoles 23 de mayo de 1984 

su Documento número 2 "Sobre Ja Situación de Jos Ref! 
giados", sobre Ja base que "Cristo mismo fué un 
glado". El Documento de 17 p~ginas, dividido 
puntos, dice en el capitulo de los Hechos: 

refu
en 62 

(81) !bid. 

Aunque es muy amplia Ja ayuda que nues 
tra Iglesia ha procurado canalizar a 
Jos refugiados, siempr~ hemos evitado 
toda duplicidad completando Ja labor 
de COMAR (Punto 33). 

Tenemos que denunciar a Ja Nación y al 
mundo entero las violaciones de nues 
tro territorio nacional o de nuestro 
espacio aéreo que el Ejército, la avia 
ción y las patrullas civiles de Guate~ 
ma Ja rea 1 izan .•• y que han ocasionado 
advertencias prudentes y protestas far 
males de nuestro Gobierno ante las au~ 
torldades de Guatemala (Punto 36). 

Ser! a injusto, inadecuado e inoportuno, 
culpar a los refugiados de estas pr~c
t icas provocativas. Con ello únicame~ 
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te se desviarla la atención de la ver
dadera causa de nuestras dificultades 
(Punto 37) (82). 

En el capitulo "Peticiones al Gobierno 
Mexicano", los Obispos solicitan que se mantengan 
abiertas las fronteras ñ los perseguidos polltlcos; 
que se den instrucciones a los agentes migratorios y 

autoridades nacionales en la frontera para que no se 
niegue protección a estos refugiados, ni Impidan su 
ingreso al territorio nacional; que se reafirme en fo 
ros nacionales e internacionales el "origen polltico" 
de las continuas corrientes migratorias de Centroamé
rica a México; que se respeten los valores étnicos y 

culturales, as! como los lazos ecológicos y humanos 
que los unen con el ambiente y las poblaciones de 
Chiapas ·(83) • 

••. cualquier medida que instancias na
cionales o internacionales tomen res 
pecto a los refugiados, sean primera~ 
mente dialogadas y discutidas con ellos, 
respetando absolutamente los acuerdos 
a que conjuntamente se llegue, evitan
do cualquier tipo de presión o manipu 
!ación. -

•.• no veremos con buenos ojos cual 
quier cosa que se pretenda imponerles 

(82) "Los lilataJBltecos se N*1fu ir a ~ y QJlntana lm"; en Revista 
Pi'OCiiSO; ~1co, D.F., mayo , pp. '&'ll. 

(83) !bid. 
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en forma violenta •.. nos parece inopor 
tuna e inconveniente la medida de reu~ 
bica~los hasta los Estados de Campeche 
y Quintana Roo (84). 

Afirmaron también que en Chiapas exis
ten predios disponibles para que sean reubicados y d~ 

clara que están dispuestos a colaborar con las autorl 
dades locales en la compra de dichos predios, as! co
mo en el traslado y mejoramiento de los nuevos asent! 
mientas (85). 

Por último, cabe dest"car el cónclave 
de Obispos en Tegucigalpa, Honduras, a que citó el Ar 
zobispo de El Salvador, Arturo Rivera y Damas en fe
brero de 1985. Aqul se analizó la situación de los 
asilados políticos y en ella, Rivera y Damas dió la 
definición de lo que ellos consideraban como asilado 
pol!tico: 

No solo el que sale de su pafs por ra
zones pollticas o de guerra es un afee 
tado, sino que también se expatria 
quien sufre oir cuestiones económicas. 
Igual se considera que sucede con las 
per~onas que huyen de sus paises por
que sus vidas, seguridades o liberta 
des han sido amenazadas por la violen~ 

(84) "Los l'tlateieltecos se Nlegari ir a Calp!ciie y ~intma lbJ"; op. cit., pp. 
25=27. 

(85) A11Wi1t'1 ~!A ll!llmA: "Qiluma ~rtorio Polltico" en diario El Ola; M'! 
xico, D.F., 29 de mayo oo 1004, p. . -- -
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cia generalizada, la agresión extranje 
ra, los conflictos internos, la viota-=
ción masiva de los derechos humanos u 
otras circunstancias que hubiesen per
turbado gravemente el orden público. 
El problema de los refugiados es de ca 
rácter endémico. Ante esa situación~ 
estamos convencidos de que la Iglesia 
puede dar una respuesta al proble 
ma (86). -

En esta reunión participaron conocidas 
personalidadaes religiosas de México, Guatemala, El 
Salvador, Honduras, Nicaragua, Costa Rica, Panamá, R.~ 

pública Dominicana y Ecuador. 

Por lo anterior, podemos comprobar q~e 
la Iglesia está interviniendo en el problema de los 
refugiados activa y directamente tanto a través de d~ 

claraciones y manifiestos, como por medio de acciones 
que inciden directamente sobre los centroamericanos. 
Lo importante de esto es analizar hasta que punto es
ta intervención puede o no incidir en la politica g~ 
bernamental. Primeramente hay que citar el articulo 
130 Constitucional que dice: 

los ministros de los cultos nunca 
podrán en reunión pública ni privada, 
constituida en junta, ni en actos de 
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culto o de propaganda religiosa, hacer 
critica de las leyes fundamentales del 
pals, de las autoridades en particular, 
o en general del gobierno; no tendrán 
voto activo ni pasivo, ni derechos pa
ra asociarse con fines pollticos ... 

Como se puede observar, las declaraci~ 
nes anteriores violan muy claramente este precepto, 
pues el clero, al señalar que el problema de los ref_!! 
glados recae dentro de su competencia y que es su obll 
gaclón moral y espiritual ayudar a estos grupos, está 
en varias ocasiones criticando la polltlca gubername~ 
tal y proponiendo distintos lineamle11tos que se debe
rlan seguir. Tomemos el caso de los Estados Unidos 
donde bajo el rubro de "Movimiento de los Santuarios" 
varias órdenes religiosas han emprendido una campaña 
de desobediencia civil, al violar las leyes migrat~ 
rlas de Estados Unidos y recibir en sus instalaciones 
a refugiados centroamericanos que su gobierno se ha 
negado a recibir. En virtud de la Influencia que ti~ 

ne entre sus seguidores, esta campaña ha sido acogida 
por varios ciudadanos norteamericanos que han abierto 
las puertas de sus hogares a refugiados centroameric! 
nos (B7). 

La Iglesia Católica Mexicana cuenta 

(87) PPU. Tl\Yl.ffi: "Sanctuai4l: ktlvists Aid Latin An!rican Ref1ff; en dia-
rio lll! leshiíij@í ; waShuijtoo, 0.C., 16 de raírero !a;. (Fotos-
W:lca). · 
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con una gran ~rea de influencia en nuestro pals. En 
el Sur ya se han formado comités de solidaridad cris
tiana con los guatemaltecos y a tráves de sus comunl 
cados está influyendo en el pensamiento de sus segui
dores. A nivel internacional la Iglesia cuenta con 
gran prestigio además de distinguirse en virtud de su 
carácter puramente humanitario, por lo que serla difl 
cil impedir que interviniera. Si se contara con una 
legislación sobre la materia, serla más clara la defl 
nición de competencias y se conocerlan los lineamien
tos del Gobierno Mexicano en torno a los refugiados. 

6.- LOS REFUGIADOS GUATEMALTECOS FUERA DE LA PROTEC
CION DE LA COMJSION MEXICANA DE AYUDA A REFUGI~ 
DOS Y DEL ALTO COMISIONADO DE LAS NACIONES UNI
DAS PARA REFUGIADOS. 

Los 1,500 Km. de frontera sur de Méxi
co, lo unen con Belice y Guatemala. A ra!z de la i~ 

corporación voluntaria del Soconusco a México en 1853, 
la frontera se extendió hasta el r!o Ti lapa y fue ha~ 
ta el Tratado de Limites y Aguas firmado por D. Porfl 
rio D!az en 1889 que se hace un canje de una región 
de la costa, que fracciona al Soconusco, por un peda
zo de sierra; desde entonces nos limita el Suchiate. 
El rlo Suchiate no es ni grande ni hondo por lo que 
la filtración de centroamerlcanqs a México es fácil y 
no existe ningún medio para controlarlo. Es en esta 
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región donde existe el mayor número de centroamerica
nos, principalmente guatemaltecos, ilegales y que no 
gozan de la protección de GOMAR ni de ACNUR (88). 

El hecho de que hace apenas algunos 
años se iniciara la comunicación por tierra con la r~ 
glón central de la República Mexicana, ha motivado 
que gran parte de su abastecimiento alimenticio y de 
sus necesidades de mano de obra, sigan dependiendo en 
gran parte de Guatemala. Existe una estrecha relación 
de trabajo con nuestros vecinos que gira en torno al 
café. Millares de campesinos guatemaltecos entran c~ 
da año para trabajar durante la temporada de cosechas, 
s~ calcula que entre jornaleros temporales y refugia
dos sin asentamiento ni control, existen alrededor de 
75,000 guatemaltecos. 

Las condiciones en las que viven son 
inhumanas. Muchos de ellos son enganchados por trafl 
cantes de mano de obra y conducidos a estas fincas 
donde a base de endeudamientos forzosos, se ven obli
gados a trabajar hasta poder obtener un poco de din~ 
ro que les permita regresar a su lugar de origen. 

La Comisión de Asuntos Fronterizos del 
Sur de la República ha denunciado esto en numerosas 
ocasiones, al respecto dice: 

(ffi) ARTUro fo\IRTitEZ rwmRAS: "El !:ocmlsco: El Clmlizal del Sureste"; en dia 
rlo U-O nBS lhl; ~ico, D.F., 16 oo OCtibre oo 19611, p. 6. -
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El enganchador recibe, por trasladar y 
mantener un peón proveniente de Los Al 
tos de Chiapas, unos 450 pesos puesto 
en las fincas del Soconusco, en tanto 
que por uno guatemalteco obtiene entre 
50 y 80 pesos. 

Algunas veces el enganchador se encuen 
tra "oficializado" ante el Sindicato 
de Trabajadores Agrlcolas de los Altos 
de Chiapas, lo que significa que debe 
registrar a los jornaleros enganchados 
y cubrir el pago de cierta cantidad 
(12 pesos por jornalero en la actuali
dad} por concepto de "cuota sindical" 
y aportación al municipio de donde son 
originarios los trabajadores. 

La proporción de extranjeros en las po 
blaciones visitadas normalmente excede 
el 50 por ciento. Existe la posibili
dad de sustituir a un trabajador mexi 
cano por un extranjero, que dada sü 
condición de ilegal no esta en condi
ciones de reclamar los derechos que 
nuestra Constitución y nuestras Leyes 
establecen. 

Aparentemente no existen medidas 2fec
tivas para ejercer un adecuado control 
sobre esta situación, de manera tal 
que la relativamente abundante disponi 
bilidad de esa mano de obra, constitu~ 
ye un factor determinante del ingreso 
y las demas condiciones en que se 
desenvuelve la actividad de los jorna
leros agrlcolas mexicanos (89). 

Estos trabajadores viven hacinados en 

(89) Infames re las Canisicres re Asmtos Frooterizos; ~· cit., pp. 17 y 18. 
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unas construcciones conocidas con el nombre de "gall! 
ras", que son jacalones de aproximadamente 30 metros 
de largo por 8 de ancho en cuyo interior hay tablones 
alineados a todo lo largo y en tres niveles. con un 
estrecho pasillo al centro; aqul duermen cerca de 200 
personas y en la temporada de cosechas se Incrementa 
hasta 300 más. La jornada de trabajo comienza a las 
5 a.m. tanto para hombres como para las mujeres y ni
ños; la comida consiste en frijoles, café y tortillas 
y solo reciben dos alimentos por dla. El aislamiento 
en que se encuentran la mayorla de las fincas, hace 
posible su explotación (90). 

Una de las acciones que se ha toruado 
es la visita de las fincas para comprobar las condi
ciones en que viven los jornaleros. Sin embargo, su 
aislamiento hará imposible verificar constantemente 
si las condiciones han mejorado o no. Es muy importa~ 

te tomar medidas más duras contra los dueños de las 
fincas que incurren en estas violaciones. El respeto 
a los derechos humanos debe ser el factor principal 
que gule al gobierno en su búsqueda de soluciones a 
la problemática situación que vive esta zona. 

{!Xl) 
• p. 1. 

156 



7.- CONSIDERACIONES QUE SE DEBERAN TOMAR EN CUENTA 
PARA LA REGULACION DE LA INSTITUCION JURIDICA 
DEL REFUGIADO. 

Pol!tlca Demográfica. 

La continua filtración de centroameri
canos legales o ilegales, provoca la desestabiliza
ción de las zonas fronterizas as! como la de aquellos 
lugares donde se ubican. Actualmente uno de los pro
blemas más grandes de México es su sobrepoblaclón y 
la llegada de centoamerlcanos viene a agravar la si
tuación. Existen varios miles de ellos establecidos 
en zonas aledañas al Distrito Federal, que son consl 
derados como sub-empleados. La llegada masiva de ce~ 

troamcricanos, especialmente guatemaltecos, provoca 
un aumento en la oferta del trabajo abaratándolo; asl 
mismo afecta directamente al ecosistema, a los cen
tros poblaclonales y al nivel de vida de los mexic~ 
nos del área donde se asientan. Es por esto que se d! 
be contar con mecanismos efectivos que permitan únic! 
mente el paso a las personas que realmente temen por 
su vida. Además, se deben realizar programas y pr~ 
yectos tendientes a regular y controlar los desequill 
brios que produce la llegada masiva de refugiados. 
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Polltica de Protección a los Derechos 
Humanos. 

Para poner en vigor nuestra larga tra
yectoria en materia de Derecho de Asilo y Protección 
a los Derechos Humanos, hay que contar con los instr~ 

mentos juridicos necesarios que permitan salvaguardar 
los. Para tal motivo es de vital importancia contar 
con una legislación que regule este fenómeno. Aunada 
a esta rrecesidad, se encuentra la falta de mecanismos 
adecuados que permitan establecer con exactitud si la 
persona es o no refugiada. Entre los mecanismos de 
apoyo necesarios, seria útil contar con la cooper! 
ción de los Grupos Guatemaltecos dedicados a la pro
tección de los Derechos Humanos en su pais, ya que 
ellos conocen muy bien la situación de Guatemala y 
por consiguiente, podrlan aportar datos valiosos para 
determinar si una persona es o no refugiado. 

Polltica de Seguridad Nacional. 

La Seguridad Nacional tiene como uno 
de sus objetivos preservar la irttegridad del territo
rio y por lo tanto el control sobre éste. La falta de 
control en las fronteras es signo de vulnerabilidad y 
atenta en contra del interés y seguridad del pals. A 
través del fortalecimiento de la Frontera Sur y de la 
creación de mecanismos juridicos adecuados que permi
tan controlar el grave problema de los refugiados y 
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el de los trabajadores temporales, nuestra polltica 
de Seguridad Nacional se verá robustecida y se forta
lecerá as! nuestra integridad territorial. 

Polltica con Relación a Guatemala. 

No hay duda que nuestras relaciones 
con Guatemala han mejorado a lo largo de este año. Se 
r!a conveniente volver a establecer pláticas con el 
gobierno en relación a la repatriación voluntaria de 
los refugiados a largo plazo. Actualmente, se ha co~ 

probado que no existen las condiciones para la repa
triación, ni la voluntad de los refugiados de regr! 
sar a su pals. El virtual restablecimiento de la pro
tección a los derechos humanos, harla factible una PQ 
slble repatriación. De gran Importancia serán las 
elecciones programadas para noviembre, que aunque no 
hay que ser demasiado optimistas, por lo menos signi
fican un avance hacia la democracia y seguramente con 
llevarán grandes cambios sociales en el pals. 

Polltica con Relación a Estados Unidos. 

El Proyecto de Ley Simpson Mazzoli, 
que ciertamente será aprobado en un futuro cercano, 
cerrará la frontera norte a muchos de nuestros conci~ 
dadanos que trabajan temporalmente en ese pals, por 
lo que se verán obligados a buscar empleo aqul. Ante 
esta situación, México debe recuperar el control de 
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su Frontera Sur para impedir la entrada de centroame
ricanos que quieran venir a trabajar al pals o cruzar 
a Estados Unidos para mejorar su situación económica. 
Existe otro punto muy delicado e importante que tocar 
en relación a nuestro vecino del Norte. 

En el Coloquio del "Reto Jurldico del 
Derecho de Asilo" celebrado en el Colegio de México 
el 25 y 26 de junio de 1985, el investigador Sergio 
Aguayo dió a conocer las tres pollticas estadouniden
ses en torno a los centroamericanos: 

- Frente a los centroamericanos en Es
tados Unidos, el Gobierno no quiere que permanezcan 
ah! por lo que ies deniegan la solicitud de asilo. 

- Buscan fortalecer la tradición de 
asilo Latinoamericano para fomentar 
ricanos se queden en Latinoamérica 
permanezcan fuera de su país. 

que los centroam~ 
y lograr as! que 

- Buscan convertir a un flujo de refu
giados en Instrumentos políticos para convertirlos en 
comunidades combatientes, lo que serian los ce~ 

tras (91). 

(91) ti:Jtas taradas de la intervención del lmestigaó:Jr Sergio f.{¡uayo, durante 
el Col<Q.Jio del ~ .llrldico del Derecho al Asilo. 
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Para poder analizar el impacto de es
ta pol!tica, es conveniente citar el Proyecto que 
tendrA repercusiones en nuestro pais. Es el lnmigra
tion and Naturalization Service (!NS) el creador de 
este proyecto que lleva el nombre de: Aliens and Na
tionality: Asylum Procedures (Extranjeros y Naciona
lidad: Procedimientos de Asilo) y que tiende a modl 
ficar los procedimientos que se usan para la conce
sión de asilo y para la deportación, de acuerdo con 
el Acta de Refugiados de 1980. La$ partes que nos in 
teresan son: 

En lo que concierne al poder discre
sional de la autoridad competente, se citan algunos 
criterios que pueden ser adversos para el otorgamie~ 
to del asilo, de ellos sobresalen dos: 

- Evidencia de que el extranjero ha 
dejado de huir de la persecución de que es objeto y 
ha encontrado protección en un pais que es signata
rio del Protocolo de 1967 de las Naciones Unidas o 
que provee protección semejante. 

- Evidencia de que existe una oportu
nidad para que sea reubicado por un tercer pals, do~ 

de la persona no sea objeto de persecución. 

En la parte referente a la denegación 
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del asilo, el texto establece que el extranjero que 
haya sido "reubicado firmemente" (firmly resettled), 
en un pals, se te denegara el asilo en Estados Uni
dos. Por "reubicado firmemente" se entiende los! 
guiente: 

Si se le ha ofrecido calidad de resi
dente, ciudadan[a o alguna forma de reubicación por 
otro pals distinto de los Estados Unidos y ha viaja
do o entrado en este pals como consecuencia de su fu 
ga de la persecución en su pa[s de origen. 

Cualquier persona que aplique para 
que se le conceda asilo y que diga no haber estado 
reubicada en firme en otro pa[s, debe demostrar que 
las condiciones de su estancia en ese pals fueron 
restringidas por la autoridad local y que se les de
negó permanecer en ese paf s. 

Cualquier persona que ha sido reubic! 
do en firme en otro pals, no resulta elegible para 
que se le de la modalidad de refugiado en Estados 
Unidos. 

Este proyecto esta siendo considerado 
a nivel pOblico y ha provocado varias inconformida
des por parte de diferentes sectores que opinaban 
que va en contra del Acta de Refugiados de 1980. El 
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Comité de Abogados Pro-Derechos Humanos en un repor
te realizado en 1985, considera que este proyecto es 
inconsistente con el Acta de Refugiados de 1980 en 
tres grandes áreas; la que nos interesa es la que se 
refiere al ejercicio del poder discresional en los 
aspectos anteriormente citados, que resultan adver
sos para que otorgue el asilo. El Comité dice que en 
virtud de esto, las autoridades inmigrantes pueden 
rechazar la inmigración de centroamericanos, basénd~ 

se en que México da la suficiente protección a los 
refugiados centroamericanos, a pesar que en muchos 
casos los individuos que soliciten el asilo presen
ten pruebas suficientes que demuestren que tienen un 
temor fundado de que sus vidas corren peligro (92). 

Por lo que se refiere a la nueva defl 
niclón de •reubicación firme", El Comité opina que 
no resuelve el problema real del refugio, ya que no 
es una parte esencial del concepto de refugio, como 
lo serla el principio de "no devolución", ya que lo 
verdaderamente Importante en este caso es comprobar 
si algún pals esté ofreciendo asilo en el momento en 
que se solicita. 

Es de suma importancia realizar un s~ 

(92) Cfr. A. fEl.TCJl y R. llWER: Jrrt on Selected PrdJlans in the Asylum Re-
~lations tbl ~ Conside fer !ssuance fer Pilihc CiííííBítlíy tFe 

M5; cawyers 1ttee fer flííiííí R1ifít5, Jíly 198.5. 
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guimiento de este Proyecto para poder determinar los 
alcances del mismo. A pesar de que aún no ha sido 
aprobado, muchos de sus enunciados son puestos en 
práctica ya que forman parte de la polltica del !NS. 
Serla conveniente llevar a cabo pláticas y reuniones 
de consulta con los funcionarios del !NS responsa
bles del Proyecto para poder determinar sl conside 
ran que las facilidades dadas a algunos de los refu
giados centroamericanos en México, ~on vistas como 
una "reubicación firme" o como un factor adverso P! 
ra la concesión de asilo en Estados Unidos. 
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VI. CONCLUSIONES 
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PRIMERA.- El ACNUR es el principal or 
ganismo a nivel internacional encargado de la aten
ción a los refugiados. 

SEGUNDA.- En el ámbito internacional, 
nuestro pais ~e ha caracterizado por el apoyo que ha 
brindado a la ONU en materia de Indocumentados. 

TERCERA.- No obstante la problemática 
que representa el dar acogida a una cantidad consid! 
rabie de refugiados, México s~ ha distinguido por el 
auxilio que se les ha brindado. 

CUARTA.- No obstante que el Protocolo 
de 1967 podrla representar violaciones a las leyes 
mexicanas, se ha respetado con objeto de no negar 
asilo a los refugiados. 

QUINTA.- Con independencia de que la 
Declaración de Derechos Humanos considera al asilo 
como un derecho, la mayoria ae los gobiernos no lo 
Interpreta as!, y en el ejercicio de su soberanla se 
reserva el derecho de considerarlo. 

SEXTA.- En distintas Convenciones 
nivel internacional, en que se ha tratado la proble
mática del asilo, no se ha contemplado en toda su e! 
tensión, ya que se le ha dado el tratamiento corres
pondiente al refugiado. 
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SEPTIMA.- El esfuerzo y aportación 
del Gobierno Mexicano a favor de los refugiados, se 
podrla considerar que ha resultado insuficiente debl 
do a la falta de regulación en nuestro sistema jurl
dico del asilo, siendo indispensable el que se legi~ 

le sobre esta figura. 

OCTAVA.-Tomandn en cuenta que los ca~ 
flictos que han surgido entre los paises cenotroame
ricanos, conforme avanza el tiempo se van agudizando, 
se vislumbra un permanente y considerable número de 
refugiados en nuestro pals, motivo por el cual, el 
Gobierno Mexicano deberá tomar las providencias per
tinentes a fin de tratar de evitar que tal situación 
repercuta en perjuicio de nuestro pals. 

NOVENA.- Una posible solución al pro
blema que representan para algunas paises los ref~ 

giados, serla el establecer un sistema mediante el 
cual determinados gobiernos podrlan aceptar un núme
ro limitado de éstos. 

DEC!MA.-Otra alternativa de solución 
al problema de los refugiados podrla ser el celebrar 
un tratado con los gobiernos de los paises de donde 
emigran éstos, en el cual se establezca un mecanismo 
a fin de asegurarles todo género de garantlas y as! 
proceder a la repatriación a sus paises de origen. 
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